
A Ñ O  1857  JUEVES 16 DE JULIO.  NUMERO 1 ,6 5 4
 

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y. su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las E spañas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed, que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo sigu ien te:

Artículo 1.° El Estado auxiliará la construcción 
del ferro-carril de Bilbao, por Miranda á Tudela, 
ó al punto de sus inmediaciones en que esta línea 
haya de empalmar con la de Zaragoza á Alsasua. 
La subvención será de 360,000 rs. de vellón por ki
lómetro, pagaderos en metálico ó en papel de la 
Deuda pública, al precio de cotización, bajo cuyo 
tipo, y con sujeción al Real decreto de 27  de Fe
brero de 1852 sobre contratación de servicios pú
blicos, se anunciará por el término de 40 dias la 
subasta para la concesión de esta lín ea , según la 
autorización dada ai Gobierno por el art. 2.° de los 
adicionales á la ley de 11 de Julio de 1856 relativa 
al camino de hierro del Norte.

Art. 2.° El Gobierno formará y publicará el 
pliego de condiciones para el otorgamiento de la 
concesión, marcando en él el plazo en que deberá 
term inarse la construcción de la línea y el progre
so que las obras han de tener en cada año.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar ía presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1857.=*=YO LA 
REINA. =** Refrendado.^»El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Samaniego.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociado 4.°— Circular.

La Comisión encargada de la publicación de los 
monumentos arquitectónicos de E spaña, deseosa de 
dar impulso á sus trabajos, ha acordado enviar a r
tistas que recorran los diferentes puntos de la Pe
nínsula con el laudable objeto de perpetuar la me
moria de sus edificios más notables, acudiendo á 
este Ministerio en solicitud de la competente auto
rización respecto de aquellos que están bajo su de
pendencia.

Considerando la Reina (Q. D. G .} que la reali
zación de este proyecto ha de ser altamente glorio
sa para la historia monumental y artística de nues
tra patria , á la par que beneficioso á la Iglesia 
m ism a, se ha dignado conceder, en términos bené
volos, la autorización solicitada; esperando del celo
que anim a á Y  por tan nobles propósitos, que
coadyuvará, en cuanto dependa de sus facultades, 
á que se cumpla esta Real disposición.

De la propia orden de S. M. lo digo á V para
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid, 13 de Julio de 1857.— 
Seijas.=*=Sr. Obispo de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por el Colegio del arte  
mayor d é la  seda de Valencia y los mayorales del 
mismo arte de la ciudad de Requena, para que se 
rebaje á 2 rs. el derecho de 5 que á su importación 
en bandera nacional satisface la libra de seda c ru 
da ó hilada sin to rc e r; y de conformidad con el 
dictámen de las secciones reunidas de Hacienda, de 
Gobernación y Fomento del Consejo Real y de esa 
Dirección general, S. M. se ha servido resolver, que 
por ahora é ínterin se acuerda lo conveniente en el 
expediente que se in s tru y e , continúe ex ig iéndose  
como hasta aquí á la libra de seda cruda ó hilada 
sin torcer á su importación en el Reino el derecho 
de 5 y 6 rs., según bandera ; levantándose en con
secuencia la caución dada por los introductores de 
este artículo con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 14 de Junio último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
duchos años. M adrid, 9 de Julio de 1857.==Barza- 
^llana.=»Sr. Director general de Aduanas y A ran- 
cele*

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
^stru ido  por esa Dirección general con motivo de 
^ lic itar el Ayuntamiento de Arenys de Mar, en unión 
c°n los individuos del comercio y patrones de b u -  
í^es de aquella villa , se habilite su Aduana para 
Ia importación directa del extranjero de las m ade- 
ras, arboladura y otros útiles necesarios para la

construcción de buques; la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por Y. 1., ha tenido á 
bien m andar que se habilite la Aduana de Arenys 
de Mar para el despacho de arbo ladu ra , percharía, 
anclas y  cadenas de hierro procedentes del ex tran
jero con destino á la construcción naval.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1857.— Barzanallana.=*Sr, Di
rector general de Aduanas y A ranceles,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 1.°

En vista de un expediente promovido por Don 
Federico Segundo, Administrador de los bienes de 
Beneficencia d e  esa provincia, en solicitud de que 
áe le devuelva el depósito de 60,000 rs., valor no
minal en títulos del 3 por 100 que tiene en fianza 
de su destino, y que se le perm ita sustituirle por 
Deuda del personal al tipo del 20 por 100 de su va
lor nominal, como está prevenido; S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo informado por la. 
Junta general de Beneficencia del Reino, se ha dig- 
nado mandar que se admita desde luego la fianza 
en títulos de la Deuda del personal, en cumplimien
to del art. 5.° de la ley de 31 de Julio de 1855 y 
de la Real orden de 21 de Abril último, sirviendo 
esta determinación de regla para todos los casos de 
igual naturaleza.

De órden de S. M. lo participo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Julio de 1857,—El Minis
tro de la Gobernación, Nocedal. — Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz.

Negociado 4 .°

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
recuerde á V. S., como de su Real órden lo ejecu
to, el puntual cumplimiento de cuanto en la circu
lar de 12 de Junio último le fué preceptuado; pre
viniéndole ademas que, mientras por este Ministe
rio no se le comunique órden en contrario, conti
núe aplicando, y  haga que las Juntas de Sanidad 
apliquen con todo rigor el trato de patente sucia á 
las procedencias de Montevideo, donde, según las 
últimas noticias oficiales, continúa haciendo estra
gos la fiebre amarilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Julio do 1857.=N ocedal.=Sr. Gobernador de la 
provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Disueltas completamente las gavillas vandálicas 
levantadas en las provincias de Jaén y Sevilla, y 
no hallándose ya ningún disperso en esta última 
provincia, en Sierra Morena ni en la Serranía de 
Ronda, van volviendo á sus puestos ordinarios las 
tropas y Guardia^ civil que se ocupaban en su se
guimiento. El fallo de la ley ha sido llevado á cabo 
en Sevilla en 26 individuos de la gavilla de Utrera: 
2 han sufrido la última pena en la Carolina, 3 en 
Bailén, 2 en Ronda y varios otros la sufrirán en 
Utrera y Arahal. Los procedimientos judiciales si
guen con toda actividad, y el terrible pero saluda
ble ministerio de la ley tendrá cumplido efecto en 
ios culpados.

EXPOSICION Á  S. M.

Ayuntamiento constitucional de Almaden.=»El A yun
tamiento y mayores contribuyentes que suscriben de es
ta villa de Almadén , provincia de C iudad-R eal, postra
dos con respeto y veneración ante el Trono augusto de 
V. M., exponen : que por el Boletín oficial extraordinario 
d é la  provincia de Málaga, y manifestaciones hechas por 
el digno Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Sres. Mi
nistros al Congreso de Sres. Diputados en la sesión del 
dia 7 ,  se han enterado del triunfo obtenido por las v i- 
zarras y leales tropas en las inmediaciones de Benaojan, 
contra la horda de foragidos que osaron alzarse en ab ier
ta rebelión para derribar el Trono de los F ernandos, de 
los Recaredos, á su Augusta nieta la Reina nuestra Seño
ra Doña Isabel II (Q. D. G .), abolir las leyes fundam enta
les del Estado, sustituyéndolo con la República democrá
tica socialista, que es la enseña , guia de los actos vandá
licos con que inauguraron su campaña en las fértiles 
campiñas de A ndalucía, no expecificándolos por no 
contristar el ánimo bondadoso de V. M., y para sum ir á 
esta nación, cuyos gloriosos tim bres fueron , son y serán 
el de Monarquía relig iosa, en la más espantosa an a r
quía.

Los exponentes, Señora, se felicitan por el triunfo 
conseguido, que con las manifestaciones del Excmo. Se
ñor Presidente del Gobierno, las medidas adoptadas y 
que adopte CGn la ilustración, tino y entereza de carác
ter que tanto le honran y distinguen, les hacen confiar 
en que no se reproduzcan tan graves atentados, que la 
nación rechaza con la mayor indignación.

Suplican á V. E. rendidam ente los recurrentes se dig
ne acoger esta reverente felicitación, con ella los senti
mientos emitidos, y  ofrecen sus personas y bienes para 
contribuir á sostener la causa del Trono de Y. M., de los 
principios religiosos y del órden público.

La Divina Providencia guarde dilatados años la im 
portante vida de V. M. para felicidad de esta nación.

Almadén del Azogue, 10 de Julio de 1857.=Señora.=* 
A L. R. P. de V. M.=*E. A. P ., José Ubaldo Yijeras.—El 
prim er T. A., Alfonso Gallego.=El segundo T. A., Ma
nuel Jesús Delgado.— Regidores: Cándido Lozano.«=Gre- 
gorio Tejada.==Antonio R odriguez.=Leandro López Mu- 
ñoz.=*=Vicente N ieto—Isidoro Gil M oreno.=Luis Sánchez 
y Canton.*=Juan Luengo Arcayoz.==Valentin A rnoltes.=  
Alejandro S. H ermosilla.=Antonio Inestrosa.=Francisco 
Nieto y Perez, Secretario—Mayores contribuyentes: Cán
dido Fernandez Guevara —Julián Gabriel Lozano.=José 
Velasco.~=José M arquez.=Dr. Julián Lozano y Rivas.=Dio- 
nisio Ortiz.s=Jerónimo Luengo.=*Antonio D om inguez.=  
Francisco de P. Sagra.=Tom as Torres.«*Roman V elasco.= 
Juan Amat.=*Telesforo Sainz Blazquez.«= Cipriano A. La
guna. «=Faustino Sainz Blazquez.=Eugenio A renas.=  José 
A renas.=G enaro L ozano—Carmelo Blazquez—Francisco 
Gallego Largo.*=Alejandro López M uñoz—Manuel de la 
Torre.==Estanislao Cavanillas y Perez = Ju lia n  A ren as .»  
Patricio Gerard.*~José Mónico de LUlo,=Justo José V i

l la r—Por mi señor padre D. Juan María Villar, Justo 
J. Villar.—Por mi señor padre D. Pedro Rodríguez, A n
tonio R odríguez—Gregorio Gervasio del Campo.—José 
R odríguez—Por Antonio Mata V isar y por s í, Julián 
Serrano Mayoral.=Miguel Antonio Serrano. — Antonio 
Márquez = Francisco  F ranqueza—Isac F ranqueza—Por 
mi señor padre D. Rufino T ejada, Gregorio Tejada.— Ra
fael Bobadilta.=aJosé O sorio.=A ndres F lorido— Francis
co Zaldivar y O rbe.=A gustin Fernando G onzalez.=E u- 
genio Tejada y Lozano.=José Sagra y Labrera.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de p ri
mera instancia de Talayera de la Reina y el de la Capita
nía general de Castilla la Nueva acerca del conocimiento 
de la causa instruida contra Canuto M ayoral, Julián Va
dillo, Domingo Juárez y Casto de la Llave, por haber asal
tado armados en la noche xlel 29 de Marzo último la casa 
de la labranza titulada de Santa Cruz, sita en despoblado 
en el término de Puebla Nueva, con objeto de llevarse ai 
hijo del dueño de aquella para exigir dinero por su res
cate, de los que resulta :

Que noticiosos de ese proyecto el Alcalde constitucio
nal de la villa de San Bartolomé de las Abie tas y el cabo 
comandante del puesto de Guardia civil de Alcaudete por 
aviso que les dieron de ello el guarda de dicha labranza y 
el dueño de esta y su hijo, dispusieron que el cabo con 
algunos individuos del cuerpo se ocultasen en la casa para 
prender infraganti á los malhechores, de los que, según 
consta , fueron presos tres en el acto de en trar en la co
cina sin que opusiesen resistencia , habiéndose verificado 
la prisión del otro media hora después en su casa, tam
bién sin resistencia; no resultando que este entrase en la 
casa, aunque hay indicaciones de haber ido con los otros 
y quedádose fuera para auxiliarlos:

Que instruidas diligencias acerca del suceso por dicho 
Juzgado civil ordinario y por el cabo aprehensor, y pues
tos por éste los presos con sus respectivas actuaciones á 
disposición del Gobernador militar de la provincia de To
ledo, ofició dicho Juzgado ordinario al Gapitan general de 
Castilla la Nueva para que dejase la jurisdicción m ilitar 
de conocer de la causa, apoyándose en que los que con
currieron á la perpetración del delito solo fueron tres, 
que no constituían cuadrilla según la ley de 17 de Abril 
de 1821; en que fueron aprehendidos por la Guardia civil, 
sin aparecer que estuviese destinada por la Autoridad mi
litar para la sorpresa, y antes, por el contrario, lo habia 
sido en virtud ele la confidencia dada ai Alcalde de San 
Bartolomé; y finalmente, en que los delincuentes no 
opusieron ninguna resistencia; y que recibido el oficio de 
inhibición, en el que, en caso negativo, se denunciaba la 
competencia, y pasadas las diligencias dei ramo de G uer
ra á dicho Juzgado militar, la aceptó éste por tratarse de 
ladrones en cuadrilla , cogidos en despoblado, y ser la 
que los prendió fuerza del ejército que obraba por sí y no 
como auxiliar de la Autoridad c iv il:

Vistos :
Siendo ponente el Ministro í). Antero de E charri: 
Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 

2.a , 3.° y 8.* de la ley de 17 de Abril de 1821 , para que 
los ladrones sean juzgados militarmente han de 'com po- 
ner cuadrilla de cuatro ó m ás, y ser aprehendidos por 
fuerza del ejército, destinada expresamente á su perse
cución por el G obierno, ó por los Jefes comisionados al 
efecto por la competente A utoridad, ó hacer resistencia 
á la tropa que los aprehendiese :

Considerando que la aprehensión de los reos de esta 
causa se hizo por la Guardia civil sin que opusieran la 
m enor resistencia :

Considerando que la Guardia civil, aunque depen
diente del Ministerio de ía Guerra , por lo respectivo á su 
organización lo es del de la Gobernación en cuanto al 
servicio, y no debe considerarse bajo este punto de vista 
como fuerza del e jército , sino como un instituto depen
diente de la Autoridad c iv il:

Y considerando, por último, que en el caso que m o
tiva esta com petencia, la Guardia civil no obró por ó r
den de la Autoridad m ilitar, ni aun por sí m ism a, sino 
á consecuencia de excitación ó requerimiento y  con 
acuerdo del Alcalde de San Bartolomé de las Abiertas, 
según resulta de las actuaciones que formó el Jefe ap re 
hensor , en cuyo caso los reos deben ser sometidos á la 
jurisdicción ord inaria , con arreglo al art. 2.° de la ley 
citada, aunque hubiese hecho la aprehensión una fuerza 
del ejército,

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde á la jurisdicción ordinaria ; y en su consecuencia, 
rem ítanse las actuaciones al Juez de prim era instancia 
de Talavera de la Reina para su continuación con arreglo 
á derecho , pasándose las correspondientes copias certifi
cadas á la Redacción de la Gaceta para su inserción en la 
misma , y  al Ministerio de Gracia y Justicia para su p u 
blicación en la Colección legislativa.

Así lo pronunciamos y mandamos, y lo firmamos en 
Madrid á 8 de Julio de 1857.— Ramón María Fonseca.— 
Felipe de ü rb in a .=  Eduardo E lío .=  Antero de Echarri.

Publicación.^L eída y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Antero de E ch arri, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en la Sala extraordinaria que funciona 
durante las presentes vacaciones, de que certifico corno 
Secretario de S. M. y de Cámara de dicho Supremo T ri
bunal. Madrid, 8 de Julio de 1857. =  José Calatraveño. =** 

Es copia de su original de que certifico. Madrid , 9 de 
Julio de 1857.=»Luis Calatraveño.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, D EPENDENCIAS V A R IA .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesado»,
quidacio- 

nes.

BADAJOZ.

26797 Doña María Abril.
26798 Doña María de la Gracia Antunez.
26799 Doña Antonia Ana Chacón.
26800 Doña Josefa Cisneros.
26801 Doña Juana Cisneros.
26802 Doña Ana Caperuza.
26803 Doña Leonor Figueroa.
26804 Doña Teresa Lacoltre.
26805 Doña Antonia Gata^

26806 Doña Manuela Morales.
26807 Doña Francisca Molina.
26808 Doña Manuela Martínez.
26809 Doña María del Rosario Muñoz.
26810 Doña María del Cármen Mendoza.
26811 Doña María del Amparo Pulgar.
26812 Doña María de la Granada Regulez.
26813 Doña Manuela Tuig.
26814 Doña Luisa Paula Triguero.
26815 Doña Plácida Rincón.

CIUD AD -REAL.

26816 D. Pablo Rodríguez.
26817 D. Antonio Ruiz.
26818 D. Pedro Rosa.
26819 D. Juan Reyero.
26820 Doña Juana Josefa Remero.
26821 Doña Dominica Rodilla.
26822 D. Leandro Reina.
26823 D. Juan Sánchez.
26824 D. Francisco Sánchez.
2682o D. Juan Sobrino.
26826 Doña María Teresa Sánchez Arroyo.
26827 Doña María Isidra Sánchez de Miguel.
26828 D. Ángel Velasco.
26829 D. José Vasa de Rey.
26830 Doña Teresa Villaiba de San José.
26831 D, Jacinto Zaldivar.

NAVARRA.

26832 D. Vicente Alfageme.
26833 Doña María Echereguren.
26834 D. Mariano Lasate.
26833 D. José Giménez.
26836 D. Manuel Guerrero.
26837 D. Patricio Graña.
26838 D. Lorenzo Garraíz.
26839 D. Victorio García.
26840 D. Vicente Goicoechea.
26841 D. Juan Huid.
26842 D. José Huarte.
26843 D. Pantaleon Juaniz.
26844 D. Mariano Jaramillo.
26845 Doña Tomasa Martínez,

OVIEDO,

26846 D. Antonio Manuel Cocina.
26847 Doña Bárbara Escalera.
26848 D. Antonio Fernandez Menendez,
26849 D. Miguel García.
26850 D. Domingo Martínez.
26851 D. Alvaro Menendez.
26852 D. Iñigo Noriega.
26853 D. Raimundo Rodríguez.
26854 D. Manuel Rubid.
26855 Doña María de los Dolores Villa.
26856 D. Jacinto Veigüela.
26857 D. Diego Villami!.

ZARAGOZA.

26858 D. Victoriano Álvarez Olmedo»
26859 D. Hipólito Arjiler.
26860 D. Bernardo Andrés»

• 26861 D. Manuel Ambros.
2686*2 D. Miguel Asuar.
26863 D. Miguel Armo.
26864 D. Bartolomé Baria.
26865 D. Urbano Magües.
26866 D. Macario Bonastre.
26867 D. Joaquín Barriendos.
26868 D. Juan Cabañero.
26869 D. Mariano Casalbon.
26870 D. Andrés Corrales.
26871 D. Domingo Calahorra.
26872 D. Ignacio Castillo.
26873 D. Antonio Carpinter.
26874 D. Miguel Deloy.
26875 D. Blas Jomnaz.
26876 D. Juan Manuel Gómez»
26877 D. Ignacio Gomá.
26878 D. Rafael Larrosa.
26879 D. Ramón Linares.
26880 D. Tomas Llovet.
26881 D. Joaquín Laguna.
26882 D. José Lázaro.
26883 D. Mariano Lobera.
26884 D. Juan Menyn.
26885 D. Francisco Mírales.
26886 D. Joaquín Marco.
26887 D. Hilarión de Passo.
26888 D. Manuel Martínez.
26889 D. Manuel Navarro.
26890 D. Pedro Navarro.
26891 D. Martin Peralta.
26892 D. Frutos Pablo.
26893 D. Manuel Párraga.
26894 D. Pedro Ponzano.
26895 D. Mateo Peiré.
26896 D. José Rodríguez.
26897 D. íñigo Rubio.
26898 D. Manuel Saura.
26899 D. José Segura.
26900 D. Diego Soler.
26901 D. Pedro Sebastian.
26902 D. José Soler.
26903 D. Mariano Torrente.
26904 D. Gaspar Torrente.
26905 D. Antonio Vidosa.
26906 D. Vicente Vallespin,,
26907 D. José Villar.
26908 D. Antonio Vicente.

Madrid, 13 de Junio de 1857.*»V.a B.*«»E1 Director ge 
neral, Presidente, O caña.»E i Secretario, Angel F. di 
Heredia.

ACTIVA Y PASIVA.

26909 D. Luciano Amórós.
26910 D. Antero Asbiol.
26911 D. Santiago Manuel Arteaga.
26912 D. Pedro Ayllon.
26913 D. Miguel Abad.
26914 D. Félix Ramón de Al varado.
26915 D. Miguel Aramburu.
26916 D. Andrés María Beladiez.
26917 D. José Bustos.
26918 D. Javier José de Búrgos.
26919 D. Mariano Bertrán.
26920 D. Ulpiano Luis de Blanoo.
26921 D. José Basseconot.
26922 D. Antonio Cortés.
26923 D. Pedro Coll.
26924 D. Antero Carnicero.
26925 D. Agustín del Cañizo.
26926 D. Gabriel de Céspedes.
26927 D. Ángel María Cabolugo,
26928 D. Juan Cuerpo.
26929 D. Manuel Corroza.
26930 D. Manuel Victoriano Cáscales.
26931 D. Francisco Antonio Diaz Arenas.
26932 D. José María Estirado.
26933 D. Diego Fernandez Blanco.
26934 D. Cayetano Fernandez.
26935 D. Lino Fernandez Baeza.
26936 D. Francisco de Paula Ferrer.
26937 D. Vicente García y  Colomo.
26938 D. Domingo Gallego.
26939 D. José González Sandoval
26940 D. Vicente González Delgado.
26941 D. Gregorio Garbalena.
26942 D. Joaquín García Machón.
26943 D. Antonio García Jiménez.
26944 Ds Pascual Gutiérrez SoUna,

26945 D. Agustín García»
26946 D. Blas Gallardon,
26947 D. Gabriel García.
26948 D. Vicente Hernández.
26949 D. Juan Ibargoitia.
26950 D. Cecilio Ibañez.
26951 D. Luis López Monteagudo.
26952 D. José Lastnudo.
26953 D. Clemente López.
26954 D. Bernardino LlandiraL
26955 D. Alejandro Merino.
26956 D. José María Mangiron.
26957 D. Mariano Mantilla.
26958 D. Juan Manuel Michelena.
26959 D. Márcos Martin.
26960 D. Manuel María Miera.
26961 D. Jacinto Manrique.
26962 D. José Narvaez.
26963 D. Felipe Navacerrada.
26964 D. José Felipe de Olive»
26965 D. Diego Osa y Ochoa.
26966 D. Miguel Osea.
26967 D. Baltasar Pallete y Ochoa.
26968 D. Matías Ponce.
26969 D. Juan Paluche y Cano.
26970 D. Manuel Passuti.
26971 D. Francisco Perez Lazarraga.
26972 D. Valentín Paje.
26973 D. Bernardo Pascual.
26974 D. Matías Rosas.
26975 D. Miguel Soberano.
26976 D. Lorenzo Saiz Baranda,
26977 D. Manuel Sainz.
26978 D. José Soto.
26979 D. Domingo Treviño,
26980 D. Cárlos Villanueva.
36981 D. Isidoro Uriarte.
26982 D. José María Urquidi.

RETIRADO*.

26983 D. Luis Azara.
26984 D. Ignacio Arribas.
26985 D. Juan Manuel Calvo.
26986 D. Leoncio Cauíier.
26987 D. Francisco Fontelo.
26988 D. Valentín Fernandez Palonor»
26989 D. Manuel Fernandez Barrera.
26990 D. Cipriano Román Fernandez.
26991 D. Pablo González
26992 D. Pablo Gómez.
26993 D. Isidro García.
26994 D. Vicente García.
26995 D. Benito Gil Yillamarin.
26996 D. Pedro González Carboneii.
26997 D. Diego González.
*26908 rv c«i¡«*o
26999 D. Manuel Gutiérrez Mantilla.
27000 D. Rafael Heredia y Hore.
27001 D. Luis Lluncas.
27002 D. Francisco Luengo.
27003 D. Policarpo Lafont.
27004 D. Juan Lúeas.
27005 D. Manuel Mendez Campos»
27006 D. Ramón Malo.
27007 D. Juan de Mata.
27008 D. Antonio Mecol.
27009 D. Juan Mateo.
27010 D. Guillermo Manguillo.
27011 D. Francisco Mespollet.
27012 D. Felipe Ortelano.
27013 D. Manuel de la Rosa»
27014 D. José Boucero.
27Ó15 D. Juan Riego y Pica.
27016 D. Francisco Ramos Dorador.
27017 D. Antonio Romero Tinajero.

EXCLAUSTRADOS»

27018 D. Rafael ValcárceL
27019 D. Donato Sánchez,
27020 D. José Salcedo.
27021 D. Agustín Andreu y González.
27022 D. Pedro Argüelles y Sánchez,
27023 D. Lorenzo Aguas.
27024 D. Eugenio Carrillo.
27025 D. Juan Francisco Cuellas.
27026 D. Manuel Fondos.
27027 D. Dionisio González.
27028 Doña Matea Ocon y Notario,
Madrid, 15 de Junio de 1857.-»V.P B.VdBl Director ge* 

neral, Presidente, Ocaña.®»El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR. 
Hallándose vacante la mayor parte de las plazas de 

médicos de entrada en el cuerpo de Sanidad militar 
S. M. la Reina (Q, D, G.) se ha dignado resolver por



ü rd a a  <to © M  actual »  m h r irh &  m e *  «
d iante ejercicios de oposición pública, que h an  de cele 
b ra rse  en el Hospital m ilitar de esta corte.

En consecuencia, los doctores ó licenciados en  m e
dicina y ciru jía  que deseen ser adm itidos á concurso, se 
p resen ta rán  en la Secretaría de la Dirección g en era l de 
Sanidad m ilita r antes del 3t de Agosto próxim o, á las dos 
de la tarde , acreditando hallarse con las condiciones que 
se expresan  en el siguiente

Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que han
celebrarse con el objeto de proveer varías plazas de m é
dicos de entrada, que se hallan vacantes en el cuerpo de
Sanidad m ilitar .

A rtículo l.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica , que em pezarán  á celebrarse en Madrid d en tro  de 
los tres d ías al en  que finalice el plazo que se señalare 
para la adm isión al c o n c u rso , á los doctores ó licencia
dos en  m edicina y cirujía que reúnan  las condiciones siguientes :

1.a Ser español ó n a t i * — --
2.a No h ab e r p a sa íé  d e te  edW  4 »  30 finos él d í* * n  que solicite la adm isfoh ál «&nc«rso.
3.a H allarse en p é n ó  gáfese l e  los derechos A viles v 

políticos, y ser de bl&na viifa y costáÉibúés.
. H aber o ^ n i c t e  el g rM o de déctoi* ó el de Ifcéft- 

ciado en m e d i t ó  y en  a lgu n a  de tes
un iversita rias Í #  reino. -

. Tener la aptitud física que se requ iere  para el se rvicio m ilita r. ^
A rt 2.® Los asp iran tes firm arán  la oposición en la 

Secretarla de la D irección d en tro  del térm ino  q ue ésta 
prefijare, acreditando las dos p rim eras condiciones por 
copia de la fé de bautism o y docum entos en  casonecesa- 
110 de que conste su naturalización; la tercera p o r c e r ti- 
ticacion de la A utoridad m unicipal, visada p o r el Síndico 
del pueblo  en que se hallen  establecidos; la cu arta  por
copia de su títu lo , y  la qu in ta  por certificación de que
resu lte  su ap titud  física para el servicio en reconocim ien
to practicado ante el Jefe de Sanidad m ilitar de Castilla la Nueva.

A rt. 3.® Los ejercicios se verificarán  an te  u n  T ribunal 
com puesto de un  Inspector m édico de Sanidad m ilitar 
P res id en te ; del Jefe del cuerpo en  el d istrito  de Castilla 
i - J ü ^ Va’ u Hue lo sea del Hospital m ilitar de Madrid , V icepresidente, y de dos p rim eros m édicos, Vocales, 

y adem as de dos sup len tes de la ú ltim a c lase , todos de
signados p or el D irector general. El Vocal m ás m oderno 
desem peñara las funciones de Secretario .
m anifiesto ^ ° S e,*erc*c*os tendrdn  p or objeto poner de
p iran te s1 g lad °  de íneeligencia ?  caPaoidad de los a s -

2.® El de su instrucción  adquirida.
3.* El de su ap titud  para  co n cu rrir  desde luego á la ejecución del servicio.
A rt. 5.® Los ejercicios co nsis tirán  en  cua tro  ac tos, áS 3 l)6 r !
1. U na com posición sobre  una cuestión  de clínica v

!iCa m edi£a s > fiue facilite á los asp iran tes d a r  la m edida de su saber en  m edicina, y de su m anera  de 
pensar y  de escribir, y bases para ap rec iar su  m adurez de reflexión y esp íritu  de m étodo.

2. Reconocim iento y  visita de un eferm o de afección 
in te rn a , exponiendo en seguida los antecedentes et¡olé<>i- 
eos del padecim ien to , su  d iag n ó stico , pronóstico , las in 
dicaciones que presen te  y los medios con que deban s a -  
tislacerse , en cuyo acto darán  á conocer sus dotes de ob- 
servacion  y las tendencias de su p ráctica.

3.° Una operación <|uirúrgfea sobre el cadáver, prece
dida de la exposición á viva voz de los detalles anatóm i
cos de la región en que haya dé p racticarse , de los casos 
q ue la hacen n ec esa ria , del método y procedim ientos que 
se propongan  em plear y  de las razones por que les den 
la p referencia y seguida de la curación correspondiente* 
aplicación de un  aparato ó ven d a je , m anifestando de p a 
lab ra  las ven ta jas del m edio y  modo de deligacioh em 
pleado sobre los dem as en  uso para  iguales casos. Úe este 
acto resu lta rá  en evidencia la extensión de sus conocim ientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higiene ó m edicina legal. °
• A lrV6,# co*bposicion se redac tará en cua tro  horas sin  libros ni notas y á presencia de u n  m iem bro deí 

trib u n al. El asunto será uno m ism o para todos los a sp i-  
c\ Ví á. ° L * 1 a c t0 ’ Y }° d e te rm in ará  el T ribunal por

La visita de una afección in te rn a  se p racticará  deste 
nando  el T ribunal por su e rte  á cada asp iran te  el enfermó 
q, .'iya de reconocer; se concederán 30 m inu tos nara  
el exam en y para reflexionar, debiendo hacerse á solas lo
r iin a n t e"  cxP0ll(1™n las c ircunstancias de querespecto  ,i la dolencia queda hecha m en c ió n , sin  qtfe e x ceda el discurso de m edia hora . 1

í 'a ,?P elaci01) qu irúrg ica se designará p o r su erte  v  se ia  d istinta para cada asp iran te ; se p rocederá üe<’de 
luego a discurso que ha de p recederla; concluido q u e se a  
se p racticara la operación y cu ra  co rrespondien te sin  li
m itación de Jiempo, pero se hará c o n s ta re n  el acta é l que 
cada asp iran te  hubiese invertido . La designación del a p a rato  ó vendaje se hara dél mismo m odo; se ap licará des
de luego, y  se expondrán  e n  seguida las ventajas de l m e -  
Í - m L m<f ° i «  deugacfoh preferidos, no  excediendo el discurso  de 15 m inutos. Lá Cuestión de higiene se d e te r
m inara  tam bién p o r suerte. A Cada aspirante se-conce
derán  lo  m inutos de reflexión antes de con testar v  deberá  hacerlo sin em plear m ás de otros 15.

Art. 7. La calificación dé m érito  de las com posicio- 
nes se h ara  p o r el T rib u n a l en  las sesiones secretas que 
fueren necesarias; la de los d em ás ejercicios te n d rá ft-Iu - gar a continuación de estos.

Art. 8* La escala de apreciación p ara  los tres  «Trine- 
ros ejercicios se com prenderá p o r cada m ie m b ro ^ e l t r i 
bunal en tre  0 y 20, y la del últim o ejercicio entre '©  y 10 
El m axim un de puntos que podrá por to tan to  a s o n a rs e  
a cada asp iran te  será de 280. No será  considerado adm i-
sean 441 qQ6 n °  übtenido ia m ás m b ,  ó

V p Concluidos l°s ejercicios p rocederá el T rib u nal a calificar en sesión secreta el m érito de los a sp iran 
te s , m araanáertR  lista á cada tino él núm ero  dé p un tos q u e  hubiese atoAfczade.
i L? l  e x p o s ic io n e s , las actas del T rib u n a l Vla lista de calificación, firm ado todo por los cuatro Vo
cales, se rem itirán  por el P r u d e n te  al D irector « « je ra  1 
para  que disponga su exam en por la Jun ta sup erio r fa
cultativa. Si resultasen dos ó m ás asp iran tes con iáual 
núm ero  de p u n to s , se procederá á la lectura de sus cém - 
posiciones, y con arreglo al m érito  de ellas decidirá la 
Jun ta el lugar en  que hayan  de ser colocados en  lis ta , lo 
que se p o ndrá  de m anifiesto en  la Secretaría de la D irección.

1 Poír el óráen  de m érito  con que resu lten  s a 
lificados los asp iran tes se rán  colocados en las vacantes 
que existan, y  quedara  establecido su derecho p referen te 
á ascender p o r antigüedad al g rad o  inm ediato .

A rt. 12. Después de prov istas Tas vacantes que ex is
tan  ai te rm inarse  e l concurso , los 10 adm isibles q u e  h u 
b ieren  alcanzado m ayor núm ero  de pun tos q u ed a rán  d e 
clarados en  espectador! de colocación y con derecho á ser 
llam ados al servicio e n  las vacantes que pudieran  o cu rrir .

A rt. 13. Los nom brados serán  destinados en  s u d a s e  
y  hasta que les corresponda el ascenso , á los hosp ita
les m ilitares de la Península é Islas A dyacentes co& el 
sueldo de ©,00© rs. a n u a le s , asignados á su  empleo ñ o r  Reglamento. 1

M adrid, 14 de Julio de 1857.^Ni<3olas G arcía Briz.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica s ié a s -

tú  la conducción del corree d iario  de ida  y  m é t a  ehtre
Jaén y Übeda.

4.a El co n tra tista  se obligará á conducir d ia riam en te  
la correspondencia y  periódicos desde Jaén  á Ú beda y 
vice v e rsa , pasando p o r Baeza,

2.a La d istancia que m edia en tre  dichos pu n to s ex tre
m os se co rre rá  en siete horas con arreglo  al itine ra rio  
ad ju n to , s in  perjuicio de las alteraciones que en  lo suce
sivo acuerde ia  Dirección p o r  considerarlo  ^CQnvenidbte al servició. ^
* 3.a Por los retrasos cuyas causas no sé ju s t i lq u e n  f l e - ; 
b idam en tó , se exig irá al con tratista , en  el p a p ll corrés- 
pondjente, la $m lta de 40 rs. vn. por cada m edia hora* y  
á la tercera falta de esta especie podrá resc in d irte  el co n 
tra to , abonándo adem as dicho contratista  los ¡perjuicios que se orig inen  al Estado.

V* Para buert desem peño de esta éonduccion dte- 
— b erá  tener el Contratista cuatro  caballerías m ayoressifiia 

das en  los puntos más convenientes de la lín e a , á juicio 
del A dm inistrador p rincipal de Correos de  Jaca*

5.a Será obligación del Contratista c o rre r  los ex trao r-  
dÍQario§jte> ferv to to  q u e  o c u r ra n > e n t r á n d o l a
al precio establecido en  el Reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no sé podrá .subarrendar* 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á 'cu a lq u iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adpiinis-

* trac io n , esta para el resarcim iento  p odrá  ejercer su je c ió n  
con tra ía fianza y b ienes de aqúél.

8.a La cantidad en que quede rem atada te conducción

s e  saitetorá p o r m ensualidades vencidas e n  la citada A d
m in istración  principal.

9.a El con trato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  que dé p rincip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la A dm inistración p rincipal respectiva, á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
su b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas que im 
pidiesen v e rif ica rlo , el con tra tista  ten d rá  obligación de 
co n tinuar p o r la tácita tres meses m ás bajo el mismo 
precio y condiciones.

H . Si du ran te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  au m en tar ó d ism inuir las exped iciones, v ariar ó 
suspender en  parle la línea d es ig n a d a , y  d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros pun tos, se rán  de cuen ta 
del contratista los gastos de estas v ariac iones, sin  d ere
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación r e 
su ltare aum ento de distancias , el G obierno  de te rm in ará  
el abono p o r cuenta del Estado de lo que corresponda á 
pro rata . Si la línea se variase del to d o , el con tratista  
deberá contestar den tro  del térm ino de los lo  d ias si- 
g u ie n te ^ l^ é ^  q u e  se ié 44 el av isos*  se  coftv*e»oó no 
Á cofidntJRr el serviciar por ta  nueva línea í f ie  se adopte.0. L ^ su te ís ta  sé a n e c i a r a  en  la Gúceta, eti el Bole- 
t i é  o /te ta íd e  ia proVÍnciá Me Jaén y por los dem as me* 
d « s  aOtostómbradoí , y tendrá  lu g ar an te  el Sr. G oberna
d o !  de t e  m ism a* asistido del A ¿m in istrad o r p rin c ip a l 
tíe © tercos deí m ílsm o jíunto , el día 14 de Agosto próxi- 
Tno, á " í r t K t t ' f  f ü  e í ló c a lq u e  señale dicha A utoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
i 4,50© rs* anuales^ no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta sum a.

14. P ara  p resen tarse como lic itador, será condición 
precisa depositar préviam ente en  la Tesorería de Hacien
da pública de ia referida  prov incia , comd dependencia de 
la Caja genera l de D epósitos, la sum a de 1,200 rs. vn . en 
m etálico, l§ c u a l ,  concluido el acto del re m a te , será de
vuelta á los in teresados , m enos la correspondiente al 
m ejor p o s to r , que q u ed ará  en depósito p ara  g aran tía  
del servicio á que se obliga, hasta la conclusión del c o n 
trato.

15. Las proposiciones se h a rán  én pliegos cerrad o s, y 
en  ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
prom ete á p restar el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p resen tarán  en  el acto de la su b as ta , a c re -

flitando al m ism o tiem po el depósito de que hab la la con-dicion anterior.
16. Á cada proposición acom pañará en distinto pliego, 

tam bién cerrado y con el mismo le m a , o tro  con la firma 
y domicilio del proponenle.

17. Para ex tender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desem pañar la conducción del correo 

diario desde Jaén á Ubeda y vice versa por el precio
d e  reates an u a les , ¿ajó las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

18. A biertos los pliegos v leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate ‘ declarándose esto en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación su p erio r 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno. r

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  e n  
el acto nueva lic ítec ien , á la voz, por espacio de media 
hora ; pero soto en tre  los autores de las propuestas que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por lii áüpeiToridad se e l e 
vara el con trato  á escritu ra  p ú b lica , siendo d e ’ cuenta 
del rem atan te tos gastos de y de una copia para la Dirección general de Correos.

21. El misiíió rem atan te quedará sujeto á lo que o re -  
viene el a rt 5.» del Real decreto de 27 de Febrero  de m í  
Si no  cum pliese las condiciones que deba llen a r para eí 
otorgam iento de la esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el term ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y p ie se rv a r  esta de la hum edad y deterioro . ’

23. E l contratista no podrá conducir en sus caballe
rías v iajeros, m ercancías ni en cargos; y si prefiriese

1e‘ se7 lc.1o ên ca rru a je s , éstos deberán  sujetarse al diseño que facilitara la D irección , p ara  llevar solam ente la correspondencia y periódicos.
. S e -  requisito  indispensable que los conductores 

de la citada correspondencia pública sepan leer y esc rib ir
Madrid 2 de Julio de t857.==Es copia. - F .1  Directoó genera l de C o rreo s, Luis M anresa.

It i n e r a r io  para el servicio de la  conducción diaria de Jaén á Úbeda, y vice versa , servida á caballo.
DE JAEN Á ÚBEDA.

Di as
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del tránsito.

Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

DIARIO..............
De Jaén á .........................................  ........... »

6
4

»
6
4 5  30 m .

6 45  id.
»

15 m .
x>

11 30  n.
i)
Á)

1 B a e z a . ...................................... ...............

M adrid , % de Jalio d

Ú beda.......................................................

DE ÚBED¿

Ú beda ..........................................................

7 7

)i
4
6

n
4 45 t. 
10 30 n .

lis M anresa.

a

45 m .
3 45 t.

»
»

l Á JAEN.

»
4
6

7

leral de G

Baeza.......................................  . . . . . . .
J a é n ....................... .. .................

e 1857.=«*Es eopia.**El D irector ger

7

a rre o s , Lv

Condiciones bajo tas cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida  y  vuelta  entre
M urcia y Cartagena.
1.a El co n tra tis ta  se ob ligará á conducir diariam ente 

ia correspondencia y periódicos desde Murcia á Cartagena 
y vice v e rs a , pasando por los pueblos de Los Baños y Lobosillo.

2.a La d istancia que m edia en tre  M urcia y  Cartage
na se co rre rá  en  cinco h o r a s , con arreglo ai itinerario  
a c tu a l , sin  perjuicio d é la s  alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección p o r considerarlo conveniente al se r
vicio. | “I I  ' T

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  de
b idam ente, se ex ig irá  al con tratista , en el papel co rre s
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia h o ra , v 
á la te rcera falta de está especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando adem as dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción d e 
b e rá  tener el contratista el núm ero  necesario  de caballe
rías  m ayores situadas en  los pufttos m ás convenientes de 
la línea á juicio del A dm inistrador p rincipal de Correos 
de Murcia.

5.a Será obligación del con tratista  co rre r  los ex lráo r 
dinarios del servicio que o é u rra h , cobrando  su  im porte 
al precio establecido en  el reg lam ento  de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarré íldar, 
ceder ni trasp asar sin prév io  perm iso del G obierno.
® 7 .a Si por faltar el con tratista  á cualqu iera de las'Con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
n istración , esta, para el resarcim iento , podrá  e jercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la citada Ad
m in istración  p rincipal.

9.a El contrato  d u ra rá  un añ o , contado desde el 
dia en que dé p rincip io  el servició¡ y  cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación su p erio r dé la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo aviisará 
el contratista á la A dm inistración p rin c ip a l re sp e c tiv a , á 
fin de que con oportunidad pueda p rocederse á nueva 
su b asta ; pero  si en esta épocá existiesen  causas qué im 
pidiesen v erif ica rlo , el co n tra tista  ten d rá  obligación de 
co n tinu ar por la tácita tres m éses m ás bajo el m isino p re cio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuere nece
sario  au m en tar ó d ism in u ir las expediciones; Variar ó 
suspender en p a rte  la línea d es ig n ad a , y  d ir ig ir  lá cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , se rán  de Cuenta 
del con tratista  los gastos de éstas variaciones sin  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si dé la variación re 
su lta re  aum ento de d istancias , él G obierno d e téh íiiqará  
el abono p or cuenta del Estado de lo que correspónda á 
p rorata . Si la línea se variase del todo, el con tratista  de
b erá  contestar, den tro  del térm ino  de los 15 dias sigu ien 
tes al en que se le dé el aviso, si sé conviene ó no á con
tin u a r el servicio p o r la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se an u n c iará  en la Gá'ceta, en él ÜolUin 
oficial de la provincia dé Muhciá y p o rte s  dem as ñiédios 
aco stu m b rad o s, y  tend rá  lugar ante el G obernador de 
la m ism a , asistido del A dm inistrador p rincipal dé Cor
reos del mism o pun to  ¡ él dia 14 de Agosto p róx im o, 
á la hora y en local que señale dicha A utoridad.

43. El tipo m áxim o para el re ten té  será la cantidad 
de 25,000 ,rs r vn. a n u a le s , no pud iendo  adm itirse p ro p o - 
lle ió fr¡ ta é  e tfS S a  de ésta sum a.

* 14. 'r a f a l  préseñtarSe como lic itador será  condición 
precisa depositar prév iam en te  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja genera l de Depósitos * 11 smfiá de 2,090 reales vellón 
en m etálico, la cu a l, concluido el acto del remate* será 
devuelta á los in teresado^, tóéfíos lá co rrespond ien te  al 
m ejor po sto r, q ue qu ed ará  én deposite p ara  g aran tía  del 
servicio á que sé# dbliga hasta  la conclusión dél contrato .

45. Las proposiciones se h a rá n  en  pliégos cerrados, 
y  en  ellas se f^afá  ia Cantidad p o r que él lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio dé que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rá n  én  el acto de la subasta, 
acreditando al m ism o tiem po el depósito de que h ab la  la condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará éh  d is tin te  pliego, 
tam bién  cerrado  y  cóll él m ism o le m a , o tra  con lá firm a y  domicilio del proponente.

47. Para ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la fórm ula s ig u ie n te :
« Me obligo á desem pañar lá conducción del correo  

d iario  desde M urcia á C a rta g en a , y viícé versa por el 
precio de reales anúalé^, bajo láS éóndieiones conte
n idas en el pliego aprobado p o r S. M.»

Toda proposición que no  se halle  redac tada éri éstos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusu las Con
d icionales, será  aésééhadá.

18. A bierto^ fós pliégos y leídos públicam ente* se ex 
tend erá  el acta del rem até , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , Sin perju icio  de la ap robación  su p e
r io r ,  p ara  lo cual se rem itirá  in m ediatam en te  el expe
d ien te al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la vó¿ por éfcpacio de m edia hora , 
pero solo en tre  los au tores de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el eilipfifé.

20. Hecha la adjudicábióia p or la  S u p e rio r id ad , se ele
vará el contrato á escritora pub lica , siendo de cuen ta

del rem atan te  los gastos de ella y de una copia p ara  la Dirección general de Correos.
21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto á lo au é  n re- 

y ien e el art. 5.a del Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen ar p a
ra el otorgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el term ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tista  co n servar en  bu en  
estado las m aletas en  que se conduzca la correspondencia , y  p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro.

23.  ̂ El servicio de la conducción de la corespondencia 
deberá hacerse a lomo ó en carruajes de violin * pero  
con la expresa prohibición de conducir en u n o ú  otro  c a so v ia je ro s , m ercancías ó encargos.

24. Será requisito  ind ispensab le que los conductores 
de la correspondencia pública sepan  leer y  escrib ir.

M adrid, 3 de Julio de 4857.=*Es copia. =~E1 Director general de C orreos, Luis M anresa.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Enero 
último han sido constituidos en depósito por térm ino de 
dos años los valores en Deuda d ife rid a , im portantes 
66,666 rs. que resu ltan  deber abonarse á favor de D. Jo
sé Chaves por las cinco sextas partes de un conocim iento 
extraviado de 4,000 pesos em barcados de cuenta y riesgo 
deD . Matías Rodríguez en 1804 en la fragata San ta  Cla
ra, que salió de Lima y fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualqu iera 
persona que se crea con derecho á la p ropiedad dél ind i
cado conocim iento pueda in ten tar la reclam ación o p ortu na den tro  del plazo m encionado.

M adrid, 30 de Junio  de 1857.=*Secadés,

Por acuerdo dé la Junta de la Deüda ha sido consti
tuido en  depósito por térm ino de dos años, por el ex tra 
vío del conocimiento original, el im porté en Deuda d ife ri
da de 1,426 ps. fs. em barcados en la fragata S a n ta  Clara 
de cuenta y riesgo de Doña María de los Dolores Béverís 
de Irao la, cuya fragata salió dé Lima el año dé 1804 4 fué apréfcada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para qué cualquiera 
persona qué se ereá con derecho á ía propiedad dél in d i
cado crédito pueda in ten tar la reclam ación o portuna dentro  del plazo mencionado.

Madrid, 30 de Junio de 1857.^==Secades.

Por acuerdo dé la Junta de la Deuda pública de 7 de 
Mayo dé 4856¿ se han constituido en depósito el 20 de Ju
nio sig u ien te , por térm ino de dos añ o s , 15,440 rs. en 
Deuda diferida dél 3 por 100 p o rta d o r, pertenecien tes á 
Doña Francisca dé Paula Elgueta y Luengo, heredera de 
su m adre Doña María B ernarda Luengo, cuyo depósito 
ha ténido efecto por no haber presentado la in teresada 
la carpeta original con qué dicha Doña María B ernarda 
presentó  á re n o v a re n  de O ctubre de 1843 ocho títu 
los al po rtador del 4 por 100, d e á  2,0ÓÓ rs. cada uno, que 
se halla señalada con el núm . 3,247.

Lo que sé anuncia ai público p ara  que cualqu iera 
persona que se crea con m ejor derecho á la p ropiedad de 
los indicados créditos haga la oportuna reclam ación 
den tro  del plazo mencionado.

Madrid , 30 de Junio de 4857.**Secades.

Por acuerdo dé la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Marzo de 1855 se abonaron á D. E nrique Clim ent y V i
dal * A dm inistrador de la herm andad llamada dé Climent, 
que fundaron A ntonio , Esteban y Jaim e Clim ent én  Sel
va del M ar, 112,826 rs. con 74 es. én Deuda amoM izablé 
de segunda c lase , por réditos vencidos hasta fin dé Se
tiem bre dé 1841, por el Capital im puesto en la an tigua 
Caja de Consolidación en favor de la referida  herm andad.

Como el interesado no haya presentado la esc ritu ra  
o riginal que se otorgó al verificar la imposición con el 
núm . 5,693 que dijo haberse extraviado , lo ha hecho de 
la correspondiente dé fianza hipotecaria á responder por 
dos años del valor dé dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho haga la op o rtu n a  
reclamación.

M adrid, 30 de Junio de 1857.=»Secades.

Por acuerdo d é la  Junta de la Deuda pública de 18 de 
Diciembre de 1855 han sido constituidos en depósito por 
el térm ino de dos años los valores im portantes 808,000 
reales que resultan  deber abonarse en Deuda diferida del 
3 por 100 á D. José Fernando Santiago M artínez, cu y o d e- 
pósito ha tenido efecto por no h ab er presentado el in te re 
sado los conocim ientos originales de las partidas de 7,000 
pesos fuertes embarcados en la fragata Santa  Clara ; 7,000 
ídem  id. en la Mercedes; 6,000 id. id. en ía Asunción; 
8,000 id. id. en la Fuente Hermosa, y 12,000 id. id. en la 
G ertrudis, que fueron apresadas por los ingleses en  4814, 
y venían de Lim a de cuenta y  razón de D. Ignacio San
tiago y Rotalde,

L o q ue  se anuncia al público para q ue cualquiera p e r
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito pueda in te n ta r  la reclam ación oportuna den tro  
del plazo m encionado.

Madrid, 30 de Junio de 1857.^Sccados,

Por acuerdo de la Jun ta de la Deuda pública se ha  
constituido en depósito p o r té rm in o  de dos años una in s 
cripción nom inativa de ren ta  diferida del 3 por 100, im -  
im portan te ji8 ,908  rs. vn., expedida á favor de D. Diego 
Suárez Ibáñez , procedente de caudales venidos de A m é
rica ocupados por el G obierno en la A duana de Cádiz en  
los años de 4 809 a l l í ,  de cuyos créditos se ha extraviado 
la prim itiva certificación librada en  20 de Marzo de 1813 
p or te C ontaduría de la Junta sup erio r de 1a m ism a c iu 
dad á favor de D. José de Espejo y S erra to , como asim is
mo la carpeta original de resguardo de su presen tación , 
expedida en Sevilla en 3 de Agosto de 1836, señalada con el núm ero  I I .

Lo que se anuncia ai público para que las .pex'sonas que se crean cbtt mejor dfttoéhó á la préptedaú dé tos in 
dicados créditos hagan la óportuna i^temáfcion deRtro del plazo determinado.

Madrid, .30 de Junio de 4857.=*Secades.

Por acuerdo de la Jun ta  de lá Deuda pública dé 2 dé 
N oviem bre de 1855 han  sido constitu idós en depósito p o r 
el térm ino  d ed o s  años los valores im portantes 352,800 rs. 
que resu ltan  deber abonarse en Deuda diferida del 3 por 
100 á D. Isidro María A barca, cuyo depósito h a  tenido 
efecto, por no h aber presentado el interesado los conoci
m ientos originales de tes partidas de 3,000 pesos fuertes, 
em barcados en  la fragata A stigarraga ; 4,000 id. id. en  la 
M ercedes; 4,000 id. id en  la Santa C lara , 4,000 id. id. en 
ia Asunción  ; 2,640 id. id. en la A sia , que todas venían  de 
cuenta y riesgo del citado A lbarca, y fueron apresadas por 
los ingleses en 1804.

Lo que se anuncia al público p ara  que cualqu iera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in d i
cado crédito pueda in te n ta r  la reclam ación oportuna d e n 
tro del plazo m encionado.

Madrid, 30 de Junio de 1857.=**=Secade$.

Por acuerdo de la Juuta de la D euda han  sido co n s
tituidos en depósito p o r el térm ino  de dos años los valo* 
res  im portan tes 50,666 rs., 18 cénts. que resu ltan  deber 
abonarse á los herederos deD . Marcelino de A guirre, c u 
yo depósito ha tenido efecto por no hab er p resen tado  los 
interesados los conocim ientos originales, uno de 3.000 pe
sos, em barcados de cuenta y  riesgo del D. Marcelino de 
A guirre en la fragata nom brada Santander , que salió de 
V eracruz en 1804 y  fué apresada por los ingleses ; v  el 
otro de seis cajones de libros im portan tes 21,065 rs. em 
barcados en  la fragata nom brada Velera Montañesa, de 
cuenta y  riesgo del referido A guirre, que salió de S antan
der en  dicho año de 4804, y fué apresada por los in 
gleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad de los in 
dicados conocim ientos pueda in ten tar la reclam ación  opor
tuna den tro  del plazo m encionado.

Madrid, 30 de Junio de 1857.=*=Secades.

SECRETARÍA DE LA REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES
DE LA REINA MARÍA LUISA.

El art. 7.a de los E statutos de ia expresada O rden  im 
pone á las Damas la obligación de o ir una m is a , y m an 
d ar ce leb rar otra por cada Dama que falleciere.

En este caso se hallan  Doña Luisa Carlota , tia  del 
D uque de Parm a; 1a Condesa de Sania Ana, la Marquesa 
de M endigorría; Doña Inés de Silva; Doña María de los 
Dolores Gómez de las Casas, M arquesa de los Ulagares; 
Doña María Ana de Jesús, Infan ta de P o rtu g a l, y  la Con
desa de Sástago , fallecidas recientem ente.

Lo que se pone en conocim iento de tes Excmas. Se
ñoras Damas existentes para  que puedan cum plir con 
tan piadoso deber.

Con este motivo y para  que no sufra retraso  la ap li
cación de los sufragios p reven idos en  los E statutos 
de 1a referida Real O rden , el infrascrito  Secretario r e 
cuerda nuevam ente á las familias ó personas in te
resadas la obligación en que están de partic ip ar o p o r-  
tunam ante el fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á 
esta S ecre ta ría , sita en  1a calle Ancha de San B ernardo, 
núm . 2.

M adrid, 9 de Julio de 1857**El M inistro Secretario  
de la Real O rden, A ntonio Luis de A rnau .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Los individuos cuyos nom bres se in se rtan  á continua

ción se p resen ta rán , por sí ó por m edio de sus rep re sen 
tantes, en la Jun ta de Clases pasivas los lúnes, de dos á 
cuatro  de la tarde, para en te rarles de un asun to  que les 
interesa.

D. Vicente Asensio.
D. Clemente de A rachavala.
Doña Gervasia A rribas.
Doña Tomasa Barreiro.
Doña Josefa Barrosa.
D. Rafael é Ignacio Belmonlá.
Doña María Balaguer.
Doña María Dolores Berner.
Doña M anuela Catalina y Frota.
Doña B árbara Calvo.
Doña E ustaquio Diaz.
Doña Juana Espinosa.
Doña María Salvatierra 
Doña Teresa Fernandez.
Doña Amalia González M ontauri.
Doña Dolores Gómez.
Doña Juana de la H uelgaera.
Doña Marte Antonia Jimeno=
Doña Rufina Moreno.
Doña Josefa Novales.
Doña Salvadora G ertru d is  Nadales.
Doña María Pavón.
Doña Jacinta Perez.
Doña Josefa del Riego.
D. Manuel Jacinto Serrano.
Doña Micaela Sánchez Buitrago.
Doña Juana de la Cruz Yordera.
Doña Rafaela y Francisca Valera.

Lo que se avisa para conocim iento de los interesados. 
Madrid , 8 de Julio de 4 857.«*V.° B.°.**:Por órden del 

P residen te , el V icepresid en te , Donoso.== El Secretario, 
P. A. ¿ Juan Melgares.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SONSECA CON
CASALGORDO.

Ei A yuntam iento  de 1a villa de Sónseca con C asalgor- 
d o , población de 4,161 v ec inos, d istante tres y media 
leguas de Toledo y  15 y m edia de Madrid * autorizado 
com petentem ente por el Sr. G obernador de la provincia, 
ha acordado co n tra ta r un  profesor de medicina y cirugía, 
que, con el carácter de titular, asista á los vecinos que la 
Corporación m unicipal clasifique de p o b res , po r cuyo 
servicio se le pagarán 8,000 rs. ánuós, por trim estres ó 
mensualidades, según m ejor le conviniere.

El resto  de la población queda á partido  ab ie rto , y 
se calcula que la asistencia de las clases acom odadas po 
drá producir al profesor otros 6,000 rs. próxim am ente, 
en razón á que hay o tro  contratado en particular para 
un núm ero  determ inado de fam ilias.

La plaza se contrata po r el resto del año actual y lóS 
sucesivos de 1858 y 59.

Los asp iran tes a ella d irig irán  lás so lic itu d es, títulos 
y relaciones de m éritos á la Alcaldía de la villa, en el 
térm ino de 20 d ías , contados desde la inserción  de este 
anuncio  én la G aceta , pasados los cuales se p roveerá en 
el que resulte m ás benem érito. 2584

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RIAZA.
H abiendo renunciado su  cargo el Secretario  del A yun

tam iento  de esta villa y  adm itido su renuneia* se anuncia 
ía vacante, según está prevenido, para su provisión por 
térm ino de u n  m es, á con tar desde que se inserte  en la 
Gaceta, cuya provisión se verificará con arreglo á la lev 
m unicipalidad y Real decreto de 2 i de O ctubre de 4853, 
siendo su  dotación la de 4,000 rs. Los asp iran tes qué 
qu ieran  optar á esta plaza d irig irán  sus solicitudes á este 
Alcaldía.

Riaza, Mayo 31 de 1857.-*=Él Alcalde, S a tu rn ino  Sanz 
Perez. 2198

Por renuncia de D. Sa turnino Moreno sé halla Vacan
te la plazá de médico para la asistencia de pobres, hos
pital y  cárcel dé esta v illa, que, según acuerdo del A yun
tam ien to  , sé ha de p ro v eer precisam ente en persona en  
quién  concurra  la circunstancia de médico ciru jano , á 
los 30 d ias de que este anuncio se publique en la Gaceta
de M adrid : la dotación és 3,300 rs., pagados de fon3os de
p rop ios, con facultad de poder hacer ajustes particula
res  con las personas acom odadas.

Riaza y Junio 15 de 1857.*=E1 Alcalde, Saturn ino  Sanz 
P S r e z ,  2224 |

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A voluntad de su dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez de Ocaña, Juez togado de primera ins
tancia de esta capital y del distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma doctor Don 
Mariano García Sancha, se saca á pública su basta una ca
sa y tres terrenos colindantes con la m ism a, situados extra
muros de la puerta de Bilbao de esia corte, á la izquierda 
de la carretera general, entre esta y el camino que desde el por
tillo de Fuencarrai va á unirse con dicha carretera , y sitio lla
mado de la noria de Monteleon; forma el área de la casa un cua
drilátero que comprende 20,696 piés cuadrados, y 106,126 piés 
los tres mencionados terrenos; habiendo sido tasado todo por 
D. Joaquín María Vega y Mange, arquitecto de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, en la cantidad de 489,304 
m ie s  vellón, representando 828,834 el valor de la casa y terre
no sobre queTbdstey y  260,4$t rs. *1 de ios tres terrenos colin- 
fKmtefc, á rebajar cargas.

El remate de dichos bienes se verÉ éarí el juéves 30 del cor
riente mes, y hora de las dóóe da su toañáéa, en la sala de au
diencia dé! referido Sr. Juez jtomeFa M a n c ia , sita en el piso 
tego de lá territorial de esta éórté; ádvfrtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra el precio 6 valor dado á los ex
presados bienes.

Madrid, 7 de Julio de 1857.=Sancha. 2625

En virtud de providencia dada por el Sr. D. Vicente Sebas
tian García, Juez de primera instancia del distrito délas Visti
llas en esta corte, ante el numerario en la misma, licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres, á solicitud de D. Francisco Ortiz 
de Elejalde, por sí y á nombre de su hermano D. Benito, herede
ros de su difunto padre D. Plácido, en quien por cesión de Don 
José Segundo Ruiz recayó una deuda vitalicia de 25.000 rs. de 
capital con réditos del 9 por 100 al año, que á aquellos, como te
les herederos, les fué liquidada por la Caja nacional de Amortiza
ción, se cita, con término de 30 dias. á contar desde el siguiente a1 
en que aparezca la inserción de este anuncio en la Gaeeta, á la per
sona en cuyo poder pueda existir la lámina provisional de la re 
ferida deuda, á fin de que la presente dentro de dicho término 
en el indicado Juzgado, ó deduzca la acción con que pueda r e 
tenerla; bajo apercibimiento que de no hacer uno ú otro, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2626

D. Pedro Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de este 
partido de Durango.

Hago saber que en los autos ejecutivos promovidos por Don 
Benito Arpón, vecino de la ciudad de Pamplona, cóntrá D. Vi
cente de Belarroa, que lo es de la villa de Elorrio, sobré pago de 
rea’e s , he dictado la sentencia de remate, cuyo tenor es el si
guiente :

Sentencia de rem ate—En la villa de Durango, á 1.° de Julio 
de 1857, el Sr. D. Pedro Sanjuanbenito, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto el expediente 
ejecutivo promovido por D. Benito A rpón, vecino de la ciudad 
de Pamplona, y su procurador D. Pedro Rafael de Bartureá 
contra D. Vicente de Belarroa , que lo es de la villa de Elorrio* 
sobre pago de 12.000 rs. é intereses procedentes de la escritura 
de obligación del fólio 2.°, otorgada en la villa de Larraga, y 
ante el Escribano D. Estéban de Ataun á 40 de Setiembre 
de 4856:

Resultando que por el expresado documento Belarroa se obli¿ 
gó á pagar al ejecutante para el dia 4 0 de Octubre siguiente á 
la fecha de su otorgamiento los 4 2,000 rs. que, según confiesa te
nia recibidos dél mismo, y  en caso de demora el ínteres anual 
de un 6 por 4 00:

Considerando que, á pesar de haber sido citado y etóplázado 
por cédula y con arreglo á derecho, no ha comparecido á opo* 
nerse é impugnar el mérito legal y  ejecutivo de la escritura.

Fallo que debía m ardar y mandaba continuar la ejecución, 
procediendo á la subasta y remate de los bienes embargados 
para hacer con su producto pago al acreedor de la referida can
tidad , intereses vencidos, costas causadas y que se cauSareft 
hasta el efectivo reintegro.

Así por esta sentencia de remate, que se notificará á las p ar
tes, y en ausencia de Belarroa á los estrados del Tribunal y  por 
medio de edictos, que se publicarán en el Boletín ¡oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid , lo pronunció , mandó V firmó 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escriban© doy fé.^=Pedro Sanjuaá- 
benito.—Ante mí, Tomas de Areitio.

Y  para que tenga efecto lo acordado expido el presente en 
Durango dicho dia 4.° de Julio de 4 857,— Pedro Sanjuanbenito.^» 
Por su mandado, Tomas de Areitio. §621

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez de primera, insten**
cia del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por
S. M. la,Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

Por virtud del presente se cita y emplaza á Doña Concepción 
González, Doña Cristobalirta Carmona, D. Dionisio Páéz, here
deros de D. Salvador Jiménez, herederos de D. Tomas Moreno, 
herederos del Sr. Rocha, herederos de D. Manuel Fernandez 
Perez, herederos de D. Juan Sánchez, herederos de Doña Do
lores Coronado, herederos de D. Alfonso Moleon, herederos de 
D. Antonio Fernandez, herederos de D. José Sánchez, herede
ros deD . Eusebio Ceballos, D. José Baena, D. José Viltoslada, 
Doña María Arguelles, Doña Mariana Montero, Doña María to ^  
pez, D. Nicolás Ruiz, D. Salvador Ballesteros, D. Antonio Her
nández López, D. Antonio Laní, D. Francisco Sánchez, heredé- 
ros de D, José Olmedo y Callejas, D. José Rojo, Marques de V i- 
llatoya, D, Pedro Ponce de León, Doña Dolores Coronado y de
más propietarios de tierras en término dé los pueblos de Peligrbs 
y Pulianas, Barranco, Cerro del Pulcar, Cuyo domicilio y  aun 
nombres respecto á algunos se dice ser desconocido, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten á este Juzgado ó al 
rnénos den noticia dé sus nombres y  paradero, con el fin de 
que, como tales propietarios, se les notifique y  emplace en forma 
para la evacuación del traslado que á cuantos sé hallan en su 
caso les está conferido de la demanda deducida por parte de te 
señora Dona Sofía Heredia y Z afra, dueña y poseedora hoy de 
cortijo llamado de Téjutor, sobre que se declare que las aguas 
de la Dula que principia en la noche del mártes y concluye el 
sábado á la hora de vísperas de todas las semanas dél ano, to
can y pertenecen en pleno dominio y propiedad al citado cor
tijo , y por tanto sus dueños tienen libre facultad de disponer dé 
ellas, aprovechándolas en ei riego de las tierras de aquella finca 
ó vendiéndolas á otros aprovechamientos, sin que puedan impe
dirlo los hacendados, propietarios, labradores y vecinos dé los 
pueblos de Peligros y Pulianas, á título de disfrutar los sobrante# 
ni por otro concepto; en la inteligencia de que pasado el terminó 
de este llamamiento seguirá para con los mismos en rebeldía te 
sustanciacion del juicio, y Ies parará el perjuicio que haya lugar 
pues en el pleito promovido sobre el particular en este Juzgado 
y por la escribanía del actuario, así réSulta mandado á instancia 
de la parte actora, conforme á su estado y bajo determinados 
antecedentes.

Dado en Granada á 4 8 de Mayo de 1857.^Juan Manuel Ga* 
ro.*=Por órden de S. S ., D. José Rubio y L opéi $62$

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de priméra instancia del distrito dél Mediodía, afueras de la 
Puerta de Atocha de está cápltal, dictada éh aotoé qhe radican 
én la escribanía numeraria de D. Rafael de Gasas entre D. Justo 
Ruiz Llerena y las menores hijas de Eustaquio López, sobre ito* 
pensas y mejoras en 1a casa tahona núm. 4 , calle de la Arbo* 
leda de Carabanchel alto, se saca á pública subasta dicha casa 
que por todo su valor ha sidó tasada en 22,390 rs ., y  ios mue
bles y efectos de la misma en 2,459 ; señalándose páraSü remfáti 
el miércoles 49 de Agosto próximo, á laá once de su m añ a n a , 
la audiencia de S. S.

M adrid, 11 de Julio de 1857.»=Por ante mí, Rafael de Gasas,

En virtud dé providencia del Sr. D. Juan Iftdalécio Müádlr 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés dé este c a ^  
tal, refrendada por el Escribano de su número D. Juan Francis
co Morcillo, se emplaza á D. Juan Estéban y sus derecho-habien
tes, para que en el término dé nueve diás, que empezarán á cof' 
re r y contarse desdé él Siguiente ai en qué sé inserté esté ánito^ i
ció en la Gaceta, comparezcan á contestar la demanda ifttéfa 1
puesta por D. Cárlos Vera y Peñafiel sobre liberación de la cás* I
calle de Preciados, números 12 y 43 antiguos, 5 y 7 modernos, 
manzana 380, que aparece hipotecada á una obligación contraí
da en favor dél Estéban, de la cual sé ha eonferido traslado á 
éste y quienes su causa hubieren.

Madrid, 13 de Julio de 48S7,=nJuan Francisco Morcillo.
2634

Por providencia del Sr. D, Juan Indalecio Muñoz, Magistra
do de A u d m m  fwm  de M adrid. Secretario heberiH© dé S M#



V Jaez de primera instancia del distrito de. Lavapiés de esta cor
te sé cita, llama y emplaza, á N-icasio Ramón Gómez y Gómez, 
soltero, natural de Santander, de oficio carpintero, y de 28 años 
de edad, para que en el término de 30 dias so presente en d i
cho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración en 
causa criminal que se le sigue por heridas; previniéndole que de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía' 
parándote el perjuicio que haya lugar 2301

Tribunal de Comercio de M adrid - E n  virtud do providencia 
del mismo se sacan á pública subasta por término de nueve dias
las Caballerías siguientes:

Una muía, c o r z a ,  baya, cerbina, bociparda, edad cerrada, 
siete cuartas, sin yerro, tasada en 4.500 rs.

Otra muía, golondrina, negra, p ezu ñ a , bocinegra . edad cer
rada, sierra cuartas y un d ed o , hierro f l , valor 1,200 rs.

Otra i d , lucera, castaña, muy oscura, bocicastaña, edad cer
rada , alzada, siete cuartas ménos dedo y medio, sin hierro *
tasada en 4,700 rs.

Otra id. platera , castaña c la ra , bociparda , nalgas lavadas 
pelos blancos en la fren te , cerrada, alzada siete cuartas y 
sin h ie rro , tasada en 1,600 rs.

Una yegua, linda, castaña clara, estrella en la frente, y bebe 
del inferior , calzada del pié derecho , edad cinco años, alzada 
seis cuartas y un d ed o , sin h ierro , tasada en 800 rs.

Otra yegua, tosca , alazana clara, lunares en los costillares, con 
pájaro én el ojo izquierdo, edad cerrada, siete cuartas ménos un 
dedo, sin hierro, tasada en 320 rs.

Cuyas caballerías existen depositadas en la casa de labor Ha
blada Blanca , extramuros de la Puerta de Alcalá, detrás de las 
tapias del Retiro, donde se pondrán de manifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 29 dol corriente, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia del expre
sado Tribunal, sito en la Plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso prin
cipal , donde se admitirán las posturas que se hagan siendo arre
gladas á la ley.

M adrid, 14 de Julio de 1857.—José de Celis Ruiz. 2635

D. Santiago María Cortijo, Juez de primera instancia de Si- 
giienza y su partido &c.

Por él presénte segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Juan V argas, vecino de M adrid , para que en término de nueve 
diás se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que instruyo á Pedro Roya, vecino 
de Calatayud, por robo de vasos sagrados y otras alhajas de pla
ta de la iglesia de Alcolea del P inar, ó en otro caso, continuará 
dicha causa en rebeldía, parándole las actuaciones el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Sigiienza y Junio 15 de 18o7.=Santiago María Cor- 
tijo.*=Por mandado de S. S ., Santos Cardenal. 2302

D. Antonio León Romero, Abogado de los Tribunales de la 
nación, caballero de la Real y distinguida Órdon española de 
Cáríós III, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á  los que se juzguen con derecho á suceder en los vínculos 
fundados en la ciudad del Puerto de Santa María por D. Sancho 
García Baez y  hermanas en 1.° de Enero de 1702 ante el es
cribano Juan Ángel Natera, y  por D. Bartolomé Muñoz, presbí
tero. en 5 de Noviembre de 1680, ante el escribano Sebastian 
de Torres, para que por sí ó por apoderado comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del término de ocho meses, con- ■ 
iados desde 23 de Abril último; apercibidos que pasados se pro
cederá á declarar libres los bienes de la dotación de aquellos y 
de la exclusiva disposición del actual poseedor D. Juan Crisósto
mo Baez.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 5 de Junio de 1857 =» 
Antonio L eon.= Por su mandado, Miguel María Marín. 2637

D. Dionisio Silva Villaronte, doctor en jurisprudencia, Audi
tor de Guerra honorario y Juez de prim era instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Márquez 
(álias el Membrillato), de esta vecindad, para que dentro del 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de oirle en 
la causa criminol que contra el mismo pende por robo hecho á 
Julián y Pedro Rodríguez, que lo son de Santa Cruz del Valle; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino, se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía.

Dado en Talavera de la Reina á 48 de Junio de 1857. —Doc
tor Dionisio Silva Villaronte. =*Por mandado de S. S ., Saturnino 
Sosa. 2303

D, León Cenarro, Caballero de la Real Órden americana de 
lsabel la Católica, Juez de primera instancia de la Motilla y su 
partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias llamo, 
cito y emplazo á Andrés Atienza Guindano, natural de Iniesta, 
para que se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue sobre presentación de una partida falsa de 
matrimonio con Petra Bolaños; pues si lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo se le de 
clarará i ebelde, y seguirá la causa en estrados, y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la Motilla á 46 de Junio do 1857.—León Cenarro 
ftor mandado de S. S., José López. 2304

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva se cita, llama y  emplaza por tercero y 
último edicto y pregón, con término de dos meses, contados desde 
el de hoy, á D. Enrique Misley y  Doña Ana Arlhut d ’Auge, para 
que dentro de dicho término se presenten en la audiencia del 
Juzgado militar de este distrito, situada en el piso entresuelo del 
edificio de Santo Tomas, calle de Atocha, á dar sus declaraciones 
y descargos en la causa que se instruye por calumnia y otros 
excesos; prevenidos que de no Comparecer, sin más citarles ni 
emplazarles, se continuará la causa en rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar. 2305

D. Juan Menéndez, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 80 
dias á los que se crean con derecho á la herencia de José Maria 
Arias, procedente de la Inclusa de la ciudad de Sevilla, que fa
lleció én el hospital general de esta corte el dia 28 de Abril últi- 
timo, y vivia en el lavadero del rio Manzanares, núm. 12, así 
como á los que tengan algún crédito contra los bienes de la mis
ma, para que en el expresado término se presenten en el Juzga
do de nn cargo, sito en Chamberí, paseo de Luchana, núm. 5, 
por la escribanía numeraria del que refrenda ; en la inteligencia 
de que pasado dicho término se procederá sin su audiencia á lo 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Junio de 1857.— Juan M enendez.= 
Por su mandado, Cárlos González de Bernedo. 2.^06

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real y distinguida Orden 
^americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del 
Burgo d e Osma y su partido.

Por el presente se cita, llamá y emplaza á Policarpo Barrio 
/Ferrer, mozo soltero, de 28 años de edad, avecindado en el pue
blo de Pedro, dé este partido judicial, hijo de Francisco y de 
Francisca, vecinos del mismo pueblo, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , con calidad de perentorio, comparezca en es
te Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que estoy instruyendo en averiguación de la per
soné que dió de puñaladas á una res asnal de la propiedad de 
Isabel Sanz, su convecina, causándola la muerte, que tuvo lugar 
en la noche del 26 de Mayo último pasado; y no haciéndolo, sin 
ttíás Citarle ni emplazarle, se seguirá y sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose en laá actuaciones con los es
trados del Juagado, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma, á 18 de Junio de 1857.=Pablo 
Lazcano—Por mandado de S. S ., Domingo Gimeno de Aguilar.

234 Ó

K& virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re -  
fréndádá del Escribano D. Policarpo López, por ignorarse su pa
radero , por el presente se c ita . llama y emplaza á D. Pablo 
f>áhadés, natural de Esparraguera, en Barcelona , soltero» vecino 
que fué de esta co rte , del comercio de droguería, para que den
tro  del término de nueve dias, que por tercero y último se le con
cede, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para oir la noti
ficación de providencia dictada sobre cumplimiento de una eje- 
éüteríá próe^défité dé Cáfila criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se Sustanciará en rebeldía con los estrados del Tri
bunal, parándole entero perjuicio * 307

D. Gregorio RoZalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Domingo García, natural de Madrid, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en las cárceles de este par
tido, de rejas adentro, á oir los cargos que le resultan de la cansa 
formada contra el mismo, sobre robo de dinero y otros efectos de 
la casa-habitacion de su amo D. Manuel Cortes, vecino de esta 
capital, ocurrido la tarde del 27 de Abril finado, y pasado sin 
realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 49 de Junio de 1857 —Gregorio Rozalem.=  
Por mandado de S. S .. Pedro del Rey. 2.312

CORTES.
S E NADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Julio 

de 1857,
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y veinticinco m in u to s ,  y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Joaquín 

José Casaus y D. Florencio Rodríguez Vahamonde excu 
saban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse 
enfermos.

El Sr. PR E S ID E N T E :  O rden del d ia :  continúa la 
discusión sobre el proyecto de ley de carreteras.

Leído el art. 20, fué aprobado sin discusión.
Acto continuo se leyó el 21 y con él la adición si

guiente:
«Pido al Senado se sirva acordar que al párrafo p r i 

mero del art.  21 de la ley de ca rre te ras ,  so añada lo s i 
guiente:

»Pero no se podrá  proceder á construir n inguna car
retera de tercer órden miéntras haya en  construcción 
ó estén hechos los estudios de alguna de segundo 
órden.

Palacio del Senado, 14 de Julio de 1857— Manuel de 
la Concha.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marques del Duero tiene 
la palabra para apoyar su adición

El Sr. Marques del D U E R O : No hay  mili tar que no 
dé gran importancia á la cuestión de ca rre te ras ,  porque 
desde el colegio se nos enseña á formar itinerarios. El 
año pasado se publicó el it inerario de Cataluña hecho 
por los Jefes de aquel ejército, y hoy el cuerpo de Es
tado Mayor se ocupa de un  trabajo relativo á los p r in 
cipales caminos de España. Todos los Generales, en los 
distintos mandos que tenemos, nos ocupamos también 
sobre eso mismo, seguros de que por ignorar  los acciden
tes de los caminos, fracasan á veces las mejores com bi
naciones.

Decía el Sr. Ministro de Fomento que esta era una de 
las cuestiones más importantes : de ella se ha ocupado el 
Congreso algunos dias, y el Senado debe tratarla con a ten 
ción para que los pueblos vean que se le da la impor
tancia que tiene.

A unque no estoy conforme con una gran p ar te  del 
proyecto, he presentado tan solo esta adición, en p r im er  
lugar, porque creo que en ciertos casos debemos lim itar
nos á que se mejore una  lev, y  en segundo lugar porque 
he visto el celo del Sr. Ministro de Fomento, "y tengo la 
confianza de que si la que se discute se presta á abusos, 
no tendrán lugar m iéntras  el Sr. Moyana esté encargado 
dei Ministerio.

El Gobierno desea que para cuando estén concluidos 
los caminos de hierro se te rm inen  las carrete ras  prov in
ciales y vecinales, y creo que los pueblos por su inercia 
no harán  esos caminos.

Yo veo esa inercia, y  en  mi concepto se evitaría con 
que se hicieran los caminos de h ierro  y se adoptase una 
prudente descentralización. Creo que los caminos vec ina
les re ta rdarán  la construcción de los de hierro, y que las 
subvenciones que hemos votado para estos y las que se 
conceden por esta ley á aquellos, impedirán"que se a t ien 
da á los caminos vecinales.

El Sr. Ministro de Fomento sabe m uy bien la causa 
de que los propietarios de Castilla y demas provincias in 
teriores no hayan  querido hacer sacrificios. Un p rop ie ta 
rio, después de grandes sacrificios para verificar un  ca
mino vecinal que enlace con uno provincial,  ve sus p r o 
ductos recargados con u n  80 ó un 90 por 100 para llegar 
á un  pueblo.

Esto sucede en Castilla y en Extremadura ; así es que 
las producciones son escasas y no se hacen esos sacrifi
cios, y ademas, el mercado está reducido á la p ro v in c ia ,5 
y mucha parte  á la localidad. No se llevan á cabo los ca
minos vecinales, aparte de los pocos recursos de los pue
blos, porque estos no tienen necesidad de ellos. No es 
posible que un pueblo haga 4 2, 15 y 20 leguas de caminos 
vecinales, cuando los Gobiernos no han podido atender á 
las carrete ras  generales.

Los pueblos se l imitarán á componer los caminos v e 
cinales, y esto sin  hacer grandes obras, contentándose 
con la construcción de un pequeño puente ó de una a l
cantarilla ,  ó echando algunos carros de piedras. En el 
momento en que el Gobierno presente al p us un plan 
general de caminos de h ie rro ,  y  construya carreteras  
provinciales,  los pueblos com prenderán  cuál es el camino 
vecinal que deben hacer,  y cuidarán que éste les una con 
el camino de h ie r ro ,  ó con el provincial más inmediato 
que vaya al de h ie r ro ,  y entonces no será necesario que 
el Gobierno estimuleá los pueblos, porque estos verán que 
el mercado donde vendan sus productos no es el merca
do de su localidad, ni el de la provincia, sino que es el 
del extranjero. Por consiguiente, los pueblos se ap resu ra 
rán  á hacer  esos caminos, valiéndose de los maestros de 
obras ,  sin necesitar los Ingenieros. En este punto veo 
contradicción en la ley ,  porque permite á las empresas 
de los caminos de h ierro  el valerse de cualquier Ingenie
ro , aunque sea extranjero, y  no se comprende cómo no 
permite á los pueblos que trace sus caminos cualquier 
Ingen iero ,  cuando precisamente el cuerpo no es bastante 
numeroso para atender s imultáneamente á carreteras ge
nerales, á los puer tos ,  á los canales de navegación y de 
riego y á otras muchas obras de importancia. No creo 
q ue  tendrá inconveniente en  permitirlo  el Sr. Ministro de 
Fomento.

Hoy, señores,  los p rod u c to s , no solo encuentran  la 
dificultad de los recargos que causan los transportes, sino 
también la de la lentitud de estos, lo cual impide que los 
granos tengan mercados adonde poder ir  con ventaja. 
Todos podemos recordar cuando el año 51 habia tanta 
miseria en Galica, al paso que los granos tenían  un bajo 
precio en Castilla. Aquí sucede que llega á Santander un  
pedido de Inglaterra, y  no habiendo los granos disponi
bles, hay que contestar que se aguarden uno ó dos m e
ses , cosa que no pueden hacer los que piden los granos, 
porque sabkla es la diferencia que puede haber en los 
precios du ran te  el re tardo ,  diferencia que puede ser  cosa 
del momento. Todo esto se remediará con los caminos de 
h ie r ro :  entónces podremos prosperar  en nuestra agricultura.

Con la cebada todavía sucede esto en  mayor escala 
siendo sabido lo que pierde con los transportes. Respecto 
á los v inos ,  es sabido tam bién que la guerra  de Crimea 
es la época en que las provincias limítrofes á Francia 
han  empezado á variar  los envases ; pero esto no puede 
hacerse si no hay buenos caminos. Cuando tengamos, pues, 
caminos de h ierro ,  todos ios productos de nuestras  p ro 
vincias te nd rán  mercados seguros, y  se ha l la rá  resuelta 
la cuestión de harinas en la Isla de Cuba, abriéndose los 
mercados de los Estados-Unidos para nuestros caldos, que 
podremos llevar á otros pun to s ,  dando un  gran impulso 
á nuestra agricultura.

Ahora tenemos una dificultad , y  e s , que las empresas 
de los caminos de hierro se ven en gran apuro  para e n 
contrar  t r aba jado re s ; apuro  que crecerá aún  más con los 
caminos que hemos aprobado y. vamos á ap robar  todavía. 
Si después de ésto se llevan para la construcción de los 
caminos vec ina les , no sé cómo se van  á hacer los de 
hierro eon la pronti tud que debemos desear.

Yo creo que haciéndose los caminos de h ierro tom a
rán  gran  impulso el comercio y la industr ia ,  compren
diéndose la necesidad de los caminos vecinales, los cuales 
se i rán  haciendo oportunam ente ,  según los pueblos los 
vayan  necesitando, cesando ese estado de inercia que pa
rece se no ta ,  y  que es hijo de la inseguridad , estado que 
indudablemente desaparecerá con la "Guardia rura l  que, 
según creo , está decidido á formar el Sr. Ministro de Fo
mento Con esto obtendremos Un gran  resu ltado,  porque 
si bien es verdad que la Guardia civil presta hoy m uy 
buenos servicios, sin em b arg o ,  no es en  núm ero  bas
tante, y  ademas la Guardia rural  tendrá la ventaja de que 
no vendrá á pesar  sobre el presupuesto general del Esta
do, y  por lo tanto se podrá sostener más fácilmente.

Se dice que la inercia de los pueblos y provincias es 
caüsa dé la postración de la agricultura. Cuando uno con
sidera las leyes que habia sobre cereales, se sorprende 
de que hayan durado tanto tiempo. Por ellas se prohibía 
la exportación, á la vez que se permitía  la importación” 
y aquí es donde debe buscarse una de las principales 
causas de esa p os trac ión , no en la inercia de los pue
blos. Otra de ellas era la falta de comunicaciones, bastan-

Ído decir que al finalizar el siglo pasado no habia más 
que 339 leguas de caminos. En tiempo de D. Fe rnando  VI 
i empezó á fijarse ya la atención en  este importante ramo;

y ju inq u e  desde entónces a c á , y cu # particular  desde el 
ano 1831, se le ha dado cada vez más importancia , y se 
le han destinado mayores recursos, nunca han sido los 
necesarios, ni por otra parte se han podido aplicar los 
mismos que se le destinaban.

Hoy mismo, señores, se fija que se destinarán para 
comunicaciones 100 millones de reales;  pero  como de 
ellos habrá  que deducir" los 60 ó 70 que importarán las 
subvenciones de los caminos de h ie r r a ,  resultará que no 
podrá disponerse de mayores medios que hasta ahora,  con 
lo cual será imposible que tengamos caminas provinciales 
y vecinales: es completamente imposible.

Por el proyecto del Gobierno se dice que el Estado se 
encarga de los estudios de construcción y del en tre ten i
miento de j a s  ob ras ;  que s e d a rá  una subvenc ión ;  que 
se discutirá la prestación vecinal, y que. los G obernado
res podrán hacer las obras de m enor  cuantía.  Estos creo 
que son los puntos principales del Gobierno, con alguno 
de los cuales estoy conforme.

Que el Gobierno haga los estudios es m uy importante ; 
pues desde que él presentó al pais un plan general de 
carreteras saben los pueblos los caminos vecinales que 
se han de com poner ,  y convencidos del gran  porvenir  
que pueden tener con los caminos de h ie r ro ,  se dedica
rán  á mejorar  los vecinales.

En la d is t r ibuc ión , señores , no hay u n  plan f i jo , y 
esto lo creo un  mal. Yo creo, pues, que deben consultarse 
las relaciones de unas provincias con otras respecto á su 
población y á su riqueza. Debe hacerse el reparto de las 
dos terceras partes del presupuesto  de obras públicas, 
reservándose la tercera para aplicarse donde sea más 
conveniente. De este modo se satisfarían todas las p ro 
vincias que recibirían cantidades.

Si el Gobierno toma á su cargo la construcción por 
entero de determinadas carreteras, sucederá que lejos de 
est imular á las provincias á que hagan sacrifidios, a u 
mentará su indolenc ia ; miéntras que si se fija que las 
provincias contribuyan con la mitad ó la tercera oarte, 
será este un  gran  estímulo. Si cuando se hizo la ley de 
ferro carriles se hubiera dicho que antes de conceder una 
línea la provincia debía asegurar su parte  proporcional,  
no se hab r ían  solicitado tantos caminos. Hay provincias 
que los disfrutan y que no han contr ibuido con nada. 
Todo el mundo quiere caminos de hierro ; pero en cuanto 
á pag a r ,  todos se hacen á la vez sordos, y  con esto se 
suscitan dificultades.

En Francia querían los pueblos hacer caminos de 
hierro. Desde 4841 á 51 se han  hecho allí 51,000 caminos 
vecinales; pero se han construido con l u j o , por lo cual 
se han visto abrumados los pueblos, y han tenido que 
pedir  al Gobierno que les libre de tener esos caminos. 
Por eso no quisiera que el Gobierno se comprometiese á 
hacer caminos vecinales, porque podría suceder lo que 
en Francia; mas áun cuando aquí,  desde el año 40 al 57, 
la Administración está sirviendo á la política, pero esta 
no sirve á la Administración , y este es un  mal que se toca.

Han de hacerse más caminos vecinales que provincia
les ,  pues los hombres políticos no m iran sino á su pue
blo, y el que puede decidir una votación le dice ai Minis
tro que quiere que se haga tal camino.

En cuanto  á la subvención del G obierno, creo que es 
una carga inmensa que se ha echado encima de sí. La sub
vención y el auxilio á la provincias debe ser en obras 
de fábrica: esas se calculan con más facilidad, y  por las 
subastas se ve si el presupuesto fué ó no exacto. Esto 
evitará el inconveniente que hemos tocado en el año 54, 
en  que por no haber suficientes brazos le pedían al G o
bierno lo que q u e d a n ,  y tuvo que dar  en la provincia 
de Burgos á 12 y 14 rs.

Sistema que debe seguirse.’— El Gobierno debe p re 
sentar el plan general de carrete ras para que cada p u e 
blo sepa el camino vecinal que le conviene. El Gobierno 
tiene obras que hacer.  Ayer mismo votamos el camino 
de hierro  á P o r tu g a l , cuyo trayecto será de 60 leguas, 
más ó ménos. Ya á un  lado del G uadiana ,  y no hay  más 
que dos puentes. ¿Q ué dirán los pueblos cuando vean el 
camino de hierro y no puedan comunicare con él ? Yo 
creo que el Gobierno debia tra ta r  de construir los puen
tes sobre el Guadiana para facilitar las comunicaciones. 
En el Ebro, desde Zaragoza al mar, no hay un puente, 
quedando incomunicado el alto Aragón con el bajo.

Recursos .— El Gobierno dice: Si las provincias no lo 
hacen, lo haré yo. Veamos lo que pasa en Cataluña. Allí 
la propiedad tiene á su favor una circunstancia , y es, 
que la industr ia  que se ha desarrollado presenta un  gran 
mercado á sus productos. Pues b ien :  en Cataluña no se 
podrá abr ir  nn camino si no se reúnen  las cuatro p ro 
vincias de Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida. Y tan 
to es así, que miéntras la provincia de Barcelona recau
da el 39 por 100 de arbitr ios, la de Tarragona recauda 
solo el 10, la de Gerona el 6 y la de Lérida el 4.

Por eso creo que es menester reu n ir  algunas p rov in 
cias en u n a #sola, ó más bien, hacer una nueva división 
territorial.  Antes se quejaban en Aragón de los arbitrios 
puestos en las Aduanas de Barcelona : hoy no sucederá 
eso, porque con el camino abierto desde Teruel á T a r ra 
gona se ha aproximado al mar  12 leguas, y  es inca lcu
lable la cantidad de vino importado en estos dos años por 
Tarragona. En cuanto á las demas p ro v in c ias , unas por 
falta de recursos, y otras por su escasa población, no 
pueden hacer caminos. La provincia de Almería por sí 
sola no puede costear una carretera , siendo así que, u n i
da á Granada y Jaén ,  podia hacer al momento una g ra n 
de , porque el Ínteres de estas dos últ imas está en apro
ximarse á un puerto tan luego o r n o  tenga concluido el 
camino de hierro. Lo propio sucede á Álava, que no tie
ne fácil comunicación con Extremadura y Sevilla. ¿Y qué 
diremos de las provincias de Avila y Soria , y de otras 
t a n ta s , tan pobres como todos saben ?

En realidad hay 17 ó 18 provincias de más. R edu
cidas estas á 39. sería más fácil encontrar  buenos G o 
bernadores para  el las, y el Gobierno no tendría la difi
cultad á que se ha referido algunas veces de encon tra r  
esos buenos Gobernadores. La división territorial á que 
aludo es fácil de llevar á cabo hoy, porque las ca rre te 
ras que tenemos, unidas á algunos ferro-carri les  y á 
u na  numerosa Guardia civil, ofrecen más seguridad que 
en otros tiempos. Por consiguiente, la disminución de 
provincias es de conveniencia reconocida. Y para evitar 
esa inercia que se nota en las p rovinc ias ,  el medio se 
guro es dar  grandes facultades á los G obernadores ,  los 
cuales las tienen solamente respecto á u n  punto;  ó 
más bien, lo que hacen hoy es abusar de sus facul
tades en ese mismo punto. Esos funcionarios no hacen 
más que informar en cuestiones de Ínteres material,  es 
decir,  no hacen más que llenar un trámite del expedien
te ; y la g ran  necesidad que se nota para extimular  á los 
pueblos á obras de utilidad com ún ,  es que no vengan 
á Madrid los expedientes pequeños: las obras cuyos p re 
supuestos no excedan de 200,000 rs. deben resolverlas los 
G obernadores ,  oyendo á las Diputaciones y Consejos 
provinciales, corporaciones que serán más favorables á 
los intereses locales s i , en vez de componerlas emplea
dos del Gobieruo, las componen propietarios y comer
ciantes de reconocida influencia en las poblaciones.

Yo creo, señores, que en la actual s i tuac ión ,  para 
cumplir  dignamente con los compromisos contraídos por 
nacionales y ex tran je ros ,  es preciso hacer á toda costa 
caminos de hierro. Yo veo Los capitales de los em presa
r ios ,  pero no veo los medios de subvención. Medite d e te 
n idamente el Gobierno acerca de esto y sobre la cu es
tión de los bienes de p ro p io s ; no olvide que el producto  
de esos bienes es para los p o b re s , y que en muchas par
tes solo sirven para pagar contribuciones. Los propios, 
donde los hay ,  están despertando hoy el espíritu del co 
munismo; y yo deseo que cuanto  ántes desaparezcan esos 
propios, en beneficio de la mismas provincias, aplicán
dolos á la construcción de f e r r o -c a r r i l e s , que es lo que 
ha de resolver la gran  cuestión del dia; la cuestión de 
trabajo.

Sobre todo, es el único medio que conozco, contra 
el cual se podrán  exponer en buen  hora algunas razones, 
pero al cual habrá  que acudir.

Ocupándose ayer el Sr. Infante de la ley de 4 849, d i 
jo  queda actual anula una porción de disposiciones a n 
teriores. Yo rogaría  al Gobierno que la primera vez que 
nos volvamos á reun ir  presente  una ley que modifique 
la de 49. Restablecida por nosotros la contribución de 
consum os,  no se debe exigir del jornalero que haga los 
caminos vecinales: el jornalero no debe pagar más que 
al culto , al clero y al médico, es decir  , lo que ataña á 
su  alma y  á su cuerpo.

El Sr. c e r r a g e R ÍA : El Sr. General  Concha ha 
manifestado el deseo más sincero de que las cosas se di
rijan por aquel camino que proporcione mayores ven ta 
jas  al pais. Esto lo reconoce la comisión , y lo habrá tam 
bién reconocido el Senado; pero S. S. ha convenido en 
todo lo que dice el articulo, porque, en efecto, ¿qué  dice? 
(S. S. leyó.) Y S. S. ha dicho después que en nadie reco
noce más equidad , más acierto p a r a  la d istr ibución de 
fondos que en el Gobierno.

Señores,  esta ley se ha discutido ya en  el Congreso, 
donde se presentaron algunas bases que pudieran  servir 
de norma al Gobierno para  hacer esa distribución. Allí 
se habló de la población , de la riqueza , de la extensión 
de territorio, y  se vió que todo ofrecía g randes  inconve
nientes  , sin verdadera garantía de acierto. Se dice, por 
ejemplo , que la base sea la población. Entónces la p ro 
vincia de Madrid estaiia más beneficiada q ue  otras que 
tienen más población , y sin embargo, no es a s i ; pues por 
ser la capital de la Monarquía , por ser donde te rm inan  
todos los caminos de la Península , la Diputación p ro v in -  

I cial acaba de contratar  un  empréstito privado de seis mi- 
I llones de reales para atender exclusivamente  á los ca- 
[ minos.
'i La riqueza po da tampoco el verdadero resultado, por

que es m u y  d es igua l , y lo mismo sucede con la exten - 
sion de territorio. Hubo por lo tanto que ab andonar  esto 
y se abandonó en tales té rm inos ,  que en el otro Cuerpo 
no hubo discusión alguna.

El Sr. General Concha desea que las líneas de ferro-, 
carriles que están en construcción se continúen , y que 
ante todo se atienda á esto: señores, estamos m uy  avoca
dos á tener en explotación dos grandes l ín e as : una que 
partiendo de Madrid va á te rm inar  en Alicante, y otra 
que partiendo de Almansa va á concluir  en Valencia, y 
luego á extenderse á Tarragona, para desde allí seguir  á 
Barcelona y á Francia. Co'ntrayéndonos al camino desde 
aquí á Alicante, se han hecho en él algunas obras de s u 
ma im portancia para el desarrollo de la riqueza de Es
paña.

¿C u 'u tas  estaciones tendrá el camino de Madrid á Ali
cante? Podrá tener  unas 4 5. Pues b ien: para que á cada 
una de esas 15 estaciones se les dé la importancia que 
merecen, y para facilitar el tráfico, es necesario que se 
construya, por ejemplo, un  camino vecinal que se dirija 
á un  grande centro de producción, á una población de 
mucha importancia, á un mercado de mucho tráfico. ¿Y 
para qué? Para que todos los productos de ese g ran  ce n 
tro ó deesa  población ó de ese mercado vengan  al ferro- 
ca n i l ,  sin lo cual carecería de  alimento, no reportando  el 
pais las ventajas que debe reportar.

Es necesa r io , señores, que el Gobierno medite mucho 
sobre esto, y que apreciando las diferentes estaciones que 
haya en las líneas de ferro-carriles , se construyan  esos 
caminos de que he h ab la d o , y conduzcan á esos centros 
de producción que han de a limentar  á aquel. Y esos ca
minos, ¿cómo se denom ina rán?  ¿S e  llam arán carreteras  
provinciales? ¿Se llamarán generales? No: serán  más bien 
vecinales, que pasarán acaso por pueblos de poco vec in
dario  ó miserables, pero que irán , como he dicho ántes, 
á un gran  centro de producción , siendo necesario que á 
medida que se construyan las lineas de ferro-carriles 
piense el Gobierno en esos caminos vecinales, que tanto 
á derecha como á izquierda del camino, han  de dar  p á 
bulo á aquellas.

Así se conseguirán las ventajas que deben conseguirse 
pues si no, se construirían obras de grande importancia 
que luego sería necesario abandonar  por no dar  los d e 
bidos beneficios ; sucediendo con ellas lo que con las tor
res de los telégrafos óp t icos , torres  que ha sido preciso 
aban d ona r;  ú ocurriendo lo que en el extranjero, donde 
las carre te ras  generales se hallan completamente ab an 
donadas.

Ha dicho el Sr. General Concha q u e , hechos los fer
ro-ca rr i le s ,  tendremos facilidad para exportar  nuestros 
productos al extranjero, dándolos m uy baratos. Conozco 
algo este punto ,  y voy á decir lo que sobre él sé.

La conducción de una  fanega de trigo que salga de 
Alar á S a n tan d e r ,  y se lleve de San tander  á Liverpool, 
costaría ménos por el camino de h ierro  en cuanto á su 
embarque y flete desde Santander á L iverpool , que  lo 
que costaría a r ranca r  esa fanega de trigo del punto de 
producción y llevarla al de em barq ue :  es decir,  á d istan
cia de 10 ó 12 leguas; porque todo el m undo  sabe cómo 
se ponen en Castilla los cam inos ,  part icularm ente  en in
v ie r n o , siendo también sabido que los labradores ,  áun  
cuando se les pague un real en fanega de trigo por legua, 
no se exponen á perder  sus carros y sus m u ía s ,  p re fi
riendo estarse en casa.

Pues b ien :  poniendo únicamente 4 0 rs. por esa c o n 
ducción, resulta que el t ransporte  de una fanega de tr i 
go por el camino de Alar á Santander cuesta 4 reales, 
y 5 y medio ó 6 el flete desde Santander á L iver
pool , cuyos 10 rs. son cantidad igual á lo que cuesta en 
las 8 ó 10 leguas que he indicado. Y de tal m anera  es así, 
que España lia perdido en varias ocasiones sumas in m en
sas por esa c a u s a ; y digo es ta  porque ha pasado por mi 
m a n o : se han  recibido órdenes de Inglaterra para la 
compra de granos ,  que no se han  podido satisfacer; se 
han recib ido órdenes para  la compra hasta dos millones 
de fanegas, que en el punto  de em barque  valdrían á 60 
reales, lo que  hacia un total de 120 millones de reales, 
y no se han  podido cumplir.

Es n ecesa r io , pues, establecer esas comunicaciones 
construyéndo las ,  por ejemplo, por lo que hace al ca 
mino de Valladolid á San tander  , en Dueñas , Palencia y 
Alar, así como en todos los pueblos importantes que e s 
tén á izquierda y derecha del ferro-carril .

Ha dicho el Sr. General Concha respecto de nuestra 
Administración anterior  una cosa c i e r t a ,  á sab e r :  que 
desde principios del siglo hasta el año 20, nuestra s itua
ción no pudo ser  más deplorable , más triste , habiendo, 
como habia, la idea de que para el alimento  de los 10 mi
llones de habitantes  que entónces tenía España faltaban 
22 millones de fanegas de trigo. Pues b i e n : este órden 
de cosas siguió hasta el año 20, en cuyo año aquellas 
Cortes dieron una ley prohibiendo la importación de 
cereales extranjeros m iéntras  los hubiese en el pais. Y 
¿ q u é  resultó  de esto? Un cambio rapidísimo de p ro sp e
ridad y de ventajas tan inm ensas como las que voy á 
indicar.

De una memoria que tengo aquí,  resulta que solo 
por el puerto de Barcelona se habían importado en el 
pais, desde 1315 á 1820, por valor de 60 millones de rea
les en cada un a ñ o ,  lo que suma 300 millones de r e a 
les. Aparece también en esa misma mem oria  que una 
cuartera de trigo cata tan valia 21 pesetas; véase la im
portancia que tuvo aquella medida.

Los barcos catalanes, que no tenían costumbre de 
rem ontar  el Cabo de Fin s te rre ,  llegaron hasta Santander,  
y pudieron en Cataluña consumir el trigo de Castilla, sa- 
íiéndoles á un precio mucho más módico. Por último, tal 
fué el desarrollo que tomó nuestra ag r icu l tu ra ,  que p ro 
vincias como Málaga, Sevilla y Cádiz , que ántes recib ían 
trigo de Castilla, llegaron á abastarse á sí mismas, ai paso 
que las provincias de Castilla env iaban  á nuestras Anti
llas por cantidad de 300,000 barri les de ocho arrobas de 
harina , surtiendo ademas otros mercados.

Concluyo diciendo que la enmienda del Sr. Concha 
impediría  ai Gobierno llevar á cabo otras obras , tan im 
portantes, al ménos, como las que S. S. ha indicado. Por 
estas razones la comisión tiene el sentimiento de no po
der admitir  la enmienda.

El Sr. m o i t a n o , Ministro de Fomento: Señores, las 
sociedades paganas dieron grande importancia á las co
municaciones, pues su objeto era la guerra ;  y así C a lí-  
gula y N erón , como Trajano y Marco Aurelio, todos los 
Emperadores rom anos p rocuraban  promover la construc
ción de buenos caminos. Las sociedades del Evangelio 
no ya movidas por la guerra , sino por la industr ia ,  no 
han dado m enor  importancia á las comunicac iones. que 
contr ibuyen  en alto grado á su producción y desarrollo.

Las sociedades del Evangelio reconocían, pues, la im 
portancia de los caminos para la industria ; las socieda
des paganas reconocían esa misma importancia para  la guerra .

El Sr. Concha pide en su enmienda que el Gobierno 
no baga ni u n  cuarto de legua de caminos vecinales 
m iéntras  no estén concluidos los provinciales.

El resultado de esta enmienda , si se a p r o b a r a , seria  
cambiar por completo el sistema del Gobierno, que está 
reducido ,  como dije ay e r ,  á evitar que  suceda lo que 
acontece h o y ,  que hay 1,500 leguas de caminos gene 
ra les ,  400 de provinciales y cero de vecinales. En to
das partes hay  más caminos vecinales que provincia
les , y  más provinciales que generales. Aquí está todo 
tra s to rn ad o ; y  ya que no nos sea posible llevar las co
sas con todo rigor, vamos á llevarlas hasta donde a l 
cancen los recursos. Equil ibremos en lo posible los tres  
órdenes de caminos genera les ,  provinciales y  vecinales. 
Con la enmienda del Sr. Concha continuaría  ese desn i
vel. ¿P uede  haber  algo más contrario al sistema del Go
bierno? No; y lié aquí por qué el Gobierno tiene el sen
timiento de no admitir  la enmienda. ¿Conviene no em 
plear un  duro  en los caminos vecinales, y  que se emplee 
todo en los provinciales? ¿ Q u é  se ha conseguida hasta 
aquí ? Que áun cuando las provincias tenían obligación 
de con tr ibu ir  con las dos terceras partes para la co n s
trucción de las carrete ras  mistas de generales y  p rov in 
ciales, y para las dG provinciales exc lus ivam en te , no se 
ha hecho más que lo que el Gobierno ha construido.

Por manera que las provincias lograban que se decla
rase un camino transversal ,  y el Estado les daba la mitad; 
lograban los pueblos que se declarase p rov inc ia l , y  e l  
Gobierno pagaba la tercera parte. Es dec ir ,  que si el c a 
mino transversal costaba 4 millones,  se empezaban los 
trabajos por la par te  que correspondía al Gobierno, 
aprontando  este los 2 mil lones, y  lo mismo en el veci
nal declarado provincial. Se les decia á las provincias y 
á los pueblos que aprontasen  su parte; estos se hacían 
los so rd o s , y no habia más remedio que ó abandonar  los 
trabajos ó hacerlos por cuen ta  del Gobierno. Y para  
probarlo , aquí tengo el estado de los gastos que se han  
hecho. En la provincia de Valladolid ha pagado el Esta
do 2.488,497 rs. para caminos provinciales, y la p ro v in 
cia ha abonado una cantidad insignificante. La p ro 
vincia de Badajoz no ha abonado ni una peseta po r  el 
camino de Mérida áL os  Santos,  y  podría ci tar otra p o r 
ción que omito por no molestar aí Senado.

El Sr. C A N T E R O : ¿Y de Zam ora?
El Sr. m o t a n o ,  Ministro de Fomento : Me pregunta  

el Sr. Cantero por el de Zamora. Dije ayer , y  repito hoy, 
que una  de las ventajas de esta ley es que el Gobierno, 
al t rae r  el presupuesto á las Cortes,  v en d rá  con la dis
tribución de lo que pida para caminos, tanto para tal ór
den , tanto para tal o tro ;  y en Enero todos los años p u 
blicará en la Gaceta la distribución que ha hecho por  
provincias , para que no suceda lo que sucede hoy.

Hoy el Ministro y el Director hacen la dis tr ibución se
gún su leal saber y e n t e n d e r , y  muchas veces se cede á 
las influencias que uno no puede resistir, porque se a t ien 
de al pueblo y á la provincia donde se nace, y  es n a tu 

ral que se baga por  ellas a lg o ; por ejemplo, una escu e la ,
un puente , porque esto es cosa que hace todo el mundo. 
Pues ni aun eso podrá hacerse con la ley que el Gobierno 
propone al Senado.

Áun no he contestado al Sr. Cantero , y para hacerlo 
le d iré  que por la provincia de Zamora pasa la ca rre te 
ra general que va á Vigo, que ántes  e ra  mista , por lo que 
contr ibuyó con 4 millones de reales:  se ha declarado c a r 
retera general: pide con justicia esa cantidad , y sin e m 
bargo de ser yo M in is tro , á pesar de tener atribuciones 
para haber  recordado ese reem bolso , esta es la hora en  
que á la provincia de Zamora se la deben 4 millones que 
adelantó  para la carrete ra de Vigo, hoy declarada gene
ral. He dispuesto que se hagan los estudios para la cons
trucción de un puente en Toro, cuya necesidad estaba r e 
conocida ántes  de venir  yo al Ministerio, po r  lo que ese 
particular se habia decretado y resuelto; yo no he dicho 
más sino que se lleve á cabo. Si en esto tengo responsa
bilidad , yo me presento á las Cortes á que me ju z 
guen ,  seguro de que me otorgarán la disculpa que es m e
recida , porque todos,  cuál m ás ,  cuál ménos, han  hecho 
algo por el estilo.

Se ñ o re s , voy otra vez á la e n m ie n d a : los caminos de 
hierro  han  variado completamente las condiciones de 
nuestras  comunicaciones; han  creado otro  órden de nece
sidades; ya no hay  aquella falta de comunicaciones.

Aquí, se dirá,  un  camino de h ie r r ro  tiene 13 ó 14 es
taciones; estas serian inúti les si no se pusiese á los p u e 
blos en contacto con e l la s , y los pueblos quedarían  inco
municados, como decia m uy  bien el Sr. Cerragería ,  su 
cedería con ellas lo que con las aguas del D u e ro , que n a 
die las lleva sino para b e b e r ,  lava r ,  ó para los ganados; 
estando los caminos vecinales tan in tran s i tab les , que 
cuando llueve ningún  arr ie ro  ó carromatero  se atreve á. 
salir  por temor de atravesar los baches de que se l lenan  
esos caminos.

Con esta ley se consigue ademas que desaparezca el 
monopolio que las grandes poblaciones vienen ejerciendo 
desde Garlos III: es una ley democrática en el sentido de 
los intereses materiales, porque hace que todos los r e c u r 
sos que se voten se empleen, no ya como ántes  para  po
ne r  en comunicación á Madrid con las fronteras, con Se
villa, con Barcelona, con Badajoz, con Jaén, con Córdoba, 
con Valladolid y otras capitales de provincia , sino que se 
gastarán en beneficio .hasta de la más pequeña aldea.
| Cuánto habrá votado Ávila para caminos! y sin embargo 
no ha gastado un  duro: el último pueblo de la monarquía* 
i cuántos miles de reales no hab rá  v o tad o ! y sin embargo 
no tiene siquiera media legua de cam inos ,  porque todo 
ello se ha empleado en poner á Madrid en contacto con las 
grandes capitales, con las fronteras y con las Aduanas. Esto 
lo evita la ley, pues quiere que todos los recursos que vote 
el pais para caminos, se dis tr ibuyan en toda la Península. 
Esto no se conseguirá en uno ni en dos años; pero den
tro de 10, 20 ó 30 años ( que no son nada en  la vida de 
los pueblos) se logrará lo que se desea.

Pero dice el Sr. Concha: construidos que sean los ca
minos de h ie rro ,  los pueblos com prenderán  las ventajas 
de hacer los vecinales sin necesidad de otro estímulo. No 
lo creo vo as í ,  cuando ha visto el Senado que no han  he
cho nada ios pueblos, cuando se ven las dificultades con 
que tropieza la Administración para hacer esos mismos 
caminos. ¿Quién ignora que basta que el Alcalde se lla
me Pedro F e rn a n d e z , y que sea enemigo de Juan  Sán
chez, para para que este se oponga á que se haga el ca
mino que no se hizo en su tiempo, porque no se lleve su  
contrario  la gloria? Aparte de eso , h ay  que tener  e n  
cuenta que  el Gobierno no se opone á que los pueblos 
hagan en e s tap ar te  lo que puedan y juzguen convenien 
te; así que si el Gobierno da 50,000 rs. y el pueblo gas
ta 400,000 de sus fondos para el c a m ino ,a l  año siguiente 
el Gobierno le da la consignación que le corresponde, 
más la mitad de lo que él ha gastado de sus fondos. Vea 
S. S. cómo en este punto  no se pone la menor traba.

Respecto á la ocupación de los o b re ro s , solo diré una 
cosa , y e s , que el Gobierno no pide más que una canti
dad análoga á la que se ha pedido an te r io rm en te ;  de  
suerte  que no h ab rá  más diferencia sino la de que los 
obreros que ántes solo se ocupaban en los caminos gene
rales ,  se ocuparán  ahora en todos , y el núm ero  de j o r 
naleros que se emplee será el m ism o ; no habiendo para 
las empresas ese obstáculo que iemia el General Concha.

Otras observaciones podia hacer  todavía, pero creo 
q u e  basta con lo dicho para satisfacer á S. S. y  para 
convencer aí Senado de que no hay necesidad de adoptar 
la enmienda, y ruego al Senado se sirva desecharla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión p a 
ra da r  cuenta al Senado de u na  comunicación urgente 
que se ha recibido.

Leida la comunicación, decia así:
«Presidencia del Consejo de M inistros.=Excmo. Se

ñor: Debiendo presentarse  el Gobierno á los Cuerpos co
legisladores á dar  lectura de u n a  comunicación de S. M., 
lo pongo en conocimiento de V. E., de Real ó rd e n ,  á fin 
d e q u e  se sirva d isponer  se reúna m añana 16 del cor
riente el Senado , á la u n a  y media de la t a r d e , con el r e 
ferido objeto.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 5 de Julio 
de 4 857.= E i  Duque de V a lenc ia .= Sr .  Presidente del Se= 
nado.»

El Sr. P R E S ID E N T E  : Continúa la discusión. El se
ñor Marques del Duero tiene la p a lab ra  para recti ficar .

El Sr. Marques del D U E R O : Yo no he dicho que el 
Gobierno deba proteger á los pueblos pequeños , sino que  
el Gobierno debe proponerse ante todo facil itar las co
municaciones por las comarcas más ricas y á propósito 
para ello, sin perjuicio de atender  á todos, como lo ha
cen las empresas de caminos de h ie r ro ,  y con este objeto 
dije que una de las cosas que im por taban  era el hacer 
las 400 leguas que faltan todavía en las costas, tanto más 
cuanto que con los vapores ,  hoy las costas son fronteras. 
Por lo d e m a s , respecto á si pagan ó no las provincias la 
parte que las co r re sp o n d e , no diré más , sino que siena* 
do esto una do las cosas con que se cuenta para llevar á 
cabo lo dispuesto en el proyecto que se d isc u te , es nece* 
sari© que se adopte algún medio al efecto, pues de o tra 
suerte  siempre tendremos lo mismo.

En las provincias de Cataluña, en que los arb itr ios  
produjeron 7 millones el año 49 , en el 56 han  dado u n  
producto de 12 millones, y vea el Gobierno como léjosd® 
haberse perjudicado las aduanas con esos a r b i t r io s , se 
han  aumentado los productos, lo cual consiste en el cui
dado que ha tenido la com is ión , á cuya cabeza está e l  
Capitán general,  y que es una garan tía ,  una defensa dé 
los empleados contra el comercio de mala fé.

Ai Sr. Cerrajería le dir ia  una cosa : ¿ que prefería 
S. S., propietario de Castilla, que hubiese 2 0 , 3 0  ó 40 
caminos vecinales , ó que hubiera u n  buen camino dé 
hierro á Galicia y Astúrias? Indudablem ente  esto último, 
porque no puede ménos de ser preferib le para todos aquél 
mercado de 2 millones de habitantes al de Navarra , qué 
tiene mucho ménos población.

Respecto á los caminos vecinales, me he limitado á 
decir  qne deben postergarse á los provinciales. Y hay  
una razón para ello. ¿Se comprende qne para  los cami
nos vecinales se emitan acciones, se hagan empréstitos? 
Si se llevasen á cabo con los recursos o rdinarios ,  todaVíá 
convendría yo en e l lo ; pero creo que esos medios deben 
emplearse mejor en obras más importantes.

Hecha la oportuna p regun ta ,  no se tomó en conside
ración la adición del Sr. Marques del Duero.

Abierta discusión sobre el ar t.  21 , dijo
El Sr. IN F A N T E : Señores, de todos los.artículos de  

la ley ,  el que se discute y el siguiente son los m ás acep
tables para mí. Me levanto solo para  hacer una indica
ción.

Á este artículo  le falta u n a  disposición que hay  en  
los artículos de la ley de 1851, á saber: que no se pueda 
em prende r  n inguna  obra  de las de segundo órden siíl 
que esté concluida la que ántes se hubiera  emprendidd. 
Esta es una  de las cosas que más debe cuidar él 
b ierno ,  á fin de evitar lo q u e  por desgracia ha süég*» 
dido con frecuencia. Muchos ejemplos podia c i ta r ,  pero 
me limitaré á dos ó tres.

En mi provincia se trató de hacer u n  caminó q’ue 
uniese el pueblo de Jerez de los Caballeros á la c a r re te ra  
de Sevilla: el Gobierno dió 5,000 duros;  esta suma soga*-* 
tó en  constru ir  varios trozos de camino, y  al cabo de 
tanto tiempo ese camino no se ha hecho. Ayer citó el se
ñor  Estébanez Calderón el de Granada á Motril. Se eu^- 
pezó el año 4 815; y á pesar de que solo es de dos leguas* 
áun no se encuentra  concluido. En el de Murcia á Alba* 
cele sucede lo mismo: aunque  con una ir regularidad 
monstruosa, se llegaron á constru ir  como dos terceras 
partes del camino, pero nó  se ha pasado adelante, á pesar  
del mucho dinero que se ha gastado. Repito que v o ta ré  
con gusto el ar t ículo ,  porque lo creo altamente moral;  
pero creo también que sena  conveniente que se hicier* 
lo que he indicado: que no se pueda em prender  una obra  
sin que esté terminada la que se haya emprendido an te
riormente.

Sin más discusión fué aprobado el art. 24, y sin  nin
guna lo fueron los restantes has ta  el 31 inclusiva, que 
era el último del proyecto.

Acto continuo se leyó la m inuta ;  y  resultando éo n -  
fonne  con lo acordado, se procedió a la votación definiti* 
va del d ictámen, resultando lo siguiente:

Bolas b lan c as .  ...........................    65
Idem negraá . ....................................   %

Total...................  67
Él Sr. PRÉSID EN T'E: El Senado aprueba. Continúa 

la órden del dia: discusión del dictámen sobre el proyec
to del ferro-carril dé Utrillas al rio Ebro.No habiendo quien tuviese pedida la palabra sobre la



totalidad , se pasó á la disensión por artículos, quedando 
aprobados sin debate alguno los cuatro de que se com
ponía el proyecto.

Leída la minuta se encontró conforme con lo acorda
do; y precediéndose á la votación definitiva, dió el re 
sultado siguiente:

Bolas blancas....... 6o
Idem n eg ras ..<, , , , .........................  2

T o ta l . ......... 67

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Senado aprueba. Continúa 
la orden del día: discusión del dictamen sobre el proyec
to de ley del ferro-carril de Gargallo al Ebro.

Abierta discusión sobre la to talidad , no hubo quien 
pidiera la palabra, por lo cual se pasó á la discusión por 
artículos, siendo aprobados sin ninguna los cuatro de que 
constaba el proyecto.

Leída la minuta apareció conforme con lo acordado; y 
procadiémloss á la votación definitiva, dió este resultado:

Bolas blancas_______________      65
ídem n e g ra s ........  ...............   1

Total........................  66

El Sr. PRESIDENTE El Senado aprueba. Continúa 
la orden del d ia : discusión del proyecto de ley relativo al 
camino de hierro de Reus a Montblanch.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra sobre la 
totalidad del expresado proyecto, pasóse á la discusión 
por artículos, siendo aprobados sin ella los seis de que 
eonshba.

Acto continuo se leyó la m inuta ; y hallándose confor
me con lo acordado, pasóse á la votación definitiva del 
dictamen, siendo aprobado por 6i bolas blancas contra 
una negra.

Pasaron á las secciones, para el nombramiento de las 
respectivas comisiones, los siguientes proyectos de ley 
romfiidos por el Congreso de los Sres. Diputados:

!.° Sobre construcción de una línea férrea q u e , p a r
tiendo de Toledo, atraviese por Taiavera de la Reina, y 
vaya á terminar á un punto de la provincia de Cáceres.

1° Autorizando al Gobierno para que reasuma en una 
ley las reglas del Enjuiciamiento criminal.

L1 Sr. PRESIDENTE: Mañana se reunirá el Senado á 
la una para oír la comunicación que el Gobierno de S. M. 
ha anunciado, y después, si hubiese lugar, continuarán 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto  oficial dé la sesión celebrada el día 15 de Julio 
de 1857.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se acordó contestar que se había recibido con agrado 
el tomo 3.° del Diccionario general del Notariado, rem itido 
por su autor D. José Gonzalo de las Casas.

Igualmente se recibieron con aprecio varios ejem pla
res de la Estadística administrativa y de Comercio, re m i
tidos por el Sr. Director de Contribuciones.

ORDEN DEL DIA,

Actas.

Se aprobaron sin discusión las de Astorga y Alicante, 
y  fueron admitidos los Sres. D. Modesto Lamente y Don 
Manuel García Barzanallana.

Juró y tomó asiento el Sr. Lafuente.
El Sr. Barzanallana, elegido por Alicante y Guadala

jara, anunció que optaba por Guadalajara.
Leído el dictámen sobre el acta de la Motilla del P a -  

lancar , en que la comisión proponía se dieran dos m e
ses do plazo á los electores para justificar ios hechos ale
gados en la protesta presentada, dijo

El Sr. CORONADO: Cumplo con un deber de am is
tad oponiéndome á este dictámen, y también porque esta 
elección no adolece de vicio alguno. No se atribuyen 

oacciones en esa elección: la protesta que se ha hecho < 
so refiere á sucesos que se supone que han ocurrido en el 
mismo local, en el cual solo han podido hallarse présen
os los que luchaban en la elección.

Se ha dicho que la mesa interina no se ha constituido 
con arreglo á la le y ; que el núm ero de votantes fuá m e
nor que el de papeletas. ¿ Quiénes pueden declarar sobre 
esto? Solé los que estuvieron presentes. ¿Y qué dice el 
acta? Que cotejadas las papeletas,con el núm ero de elec
tores so halló completa conformidad. Hay más; la Junta 
de escrutinio corroboró este Lecho ¿Es posible que se ad
mita otra justificación? Si arde un Juez de prim era in s
tancia han de admitirse informaciones sobre hechos que 
pasan dentro del local de la elección, esto equivaldrá á 
trasladar á los Juzgados de prim era instancia la cuestión ¡ 
de validez de las elecciones. ¿ Quién ha de venir á decía- ¡ 
rar  ? ¿ Los electores del candidato D. Juan José Valsalobre?

No: estos dirán siempre que el resultado es el que 
ofrece el acta. ¿Serán los del candidato contrario? No, 
porque se retiraron del local, y porque sus dichos no po
drían tener más validez que la que tiene la protesta mis
ma. ¿Vendrán otros á declarar? Tampoco, porque solo 
los que presenciaron los hechos pueden deponer acerca 
de ellos. No hay , pues, lugar á esa justificación que la 
comisión propone.

Aquí debe procederse según los precedentes estable
cidos: no justificándose ni pudiéndose justificar los he
chos que resultan de la protesta, creo que debe,desechar
se el dictámen de la comisión, y aprobarse el acta.

El Sr. f o s a d a  H ERRER A: La comisión dirá poco 
en defensa do su d ictám en, considerando el discurso del 
Sr. Coronado, más bien como prueba de amistad que 
como impugnación del acta.

En las elecciones hay dos clases de hechos: unos que 
pasan en el local, y otros que han pasado fuera. Los p ri
meros se dejan ai examen de la m esa, y los segundos se 
encomiendan al Juez de prim era instancia. Deseamos sa 
ber los que votaron, y pedimos ese informe á la mesa; 
pero puede suceder que se pusieran como votantes p er
sonas que estaban en otra parte , y para saber si en  efec
to estaban en otra parte admitimos la información ante 
el Juez de prim era instancia. Es decir , que ante el Juez 
no se trata de hacer información sino sobre hechos que 
pasaron fuera del local.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, y  acor* 
dándose que fuese nom inal, dió el resultado sigu ien te :

Señores que dijeron no:

Barzanallana (D. José). Balboa.
Cardenal. Conde de Santa Olalla,
Mora. Trúpita.
Quintana. Pinzón.
Trillo. Martínez.
Oiona. García Maceira.
Martínez Martí. Conde de Patilla.
Areitio.  ̂ De Andrés García.
Coronado. " Espinosa.
Campoaiiior. Iglesias y Barcones.
Bautista Muñoz, Herreros.
Estrella. Marques de ¡Villamediana,

. Chico de Guzman. Marques de Ovieco.
Diaz Martin. Barona.
Rivas. Suarez de Puga,
Lazcoiti. López Serrano.
Abril. Teresa.
Tejado.; Total , 35.

Señores que dijeron si:

Belda. Iranzo.
Conde de Ezpeleta La Fuente (D. Modesto).
Flores Calderón. Calderón Collantes.
Navarro Yilloslada. Echarri.
Posada Herrera. Marques deFontellas.
Arias González de la Vega.
Villalobos. Aurioles.
Aleranv. Sanjurjo.
Delgado. Inguanzo.
Maquieira. Fuentes.
Barber. Villanova.
Vázquez. Cárrias..
Elduayen. Gutiérrez de la Vega.
XJría. Sr. Presidente.
Santa Cruz. T o ta l, 30.
Sandio.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No hay núm ero suficiente de 
Sres. Diputados. Queda anulada la votación.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia /anunciando no poder asistir á la  sesión por des
gracias de familia.

El Sr. U R ÍA : Desearía saber si hay en Madrid sufi- 
den te  núm ero de Diputados para vetar leyes.

El Sr. BAR ZANALLANA , Secretario: Para votar este 
d ic tá m e n  habia bastante núm ero si hubiesen querido 
tomar parte en la votación todos los Sres. Diputados que 
se hallan en el local. En cuanto al núm ero total existen
te e n  M a d r i d ,  ayer tarde habia 1821; hoy habrá 476; pero 
esta noche habrá menos, porque con motivo de la inau
guración de las obras del Ebro se van 49 ó 210.

El Sr. PRESIDENTE : No habiendo núm ero suficien- ‘ 
te para votar leyes, y no pudiendo discutirse los dictá
menes de fe rro -ca rrile s , por no estar presente el señor 
Ministro de Fomento , ni las bases de la ley del Nota
riado, por la razón que acaba de o ire l Congreso, se avi
sará á domicilio á los Sres, Diputados para la prim era 
sesión.

Se levanta la sesión pública, y queda el Congreso en 
sesión secreta para tra tar de asuntos de gobierno in te
rior.

E ran las tres menos cuarto.

PARTE  NO OFICIAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIA?

D EL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DB LAS

PRO V IN CIA S.

M ELILLA , 4.° de Julio.—Estos dias fueron apresados 
en aguas de las islas Chafarinas 12 moros que tripulaban 
un  carabo cargado de sal, remitiéndose los apresados á 
disposición del Gobernador de Melilla, quien, ignorando 
el derecho con que se habia hecho la aprensión, los ha 
mandado devolver al punto de donde salieron.

La paz con los fronterizos no sigue con la seguridad 
que era de esperar después de las car tas del Kadi-Ben- 
A b-bu. La guardia Benisiear ha sido notable por dispa
ros de espingarda con circunstancias muy reprensibles 
entre toda clase de gentes, por haberse hecho con enga
ño bajo bandera de parlamento, aunque afortunadam en
te sin daño alguno. Y, según dicen, dos moros de Mazza 
se preparan para ponernos el cañón la guardia próxima; 
todo lo cual quiere decir que, por grande que sea la p re 
visión , es imposible evitar hostilidades tan infundadas 
como las que se están deliberando por gentes como estas, 
que llegan á decir que si el Emperador quiere paz , ellos’ 
que son más, quieren guerra.

Costumbres guerreras de los moros del Riff.

Los m oros, desde la respetable época de la conquis
ta de Melilla, dan una guardia al frente de esta plaza con 
el objeto de m antener libre de nuestra entrada los lím i
tes de su nación. Esta guardia es muy molesta para ellos 
porque su duración es de tres d ia s / que puede decirse 
pasan á la intemperie. Los moros llegan al puesto de ella 
el dia que les corresponde, y transcurridos los tres dias 
de obligación, desaparecen sin esperar orden da nadie, 
En estos tres dias, si están de paz, se les ve por medio 
de telescopios tendidos ai sol ó som bra, fuera del alcan
ce del fusil, entreteniéndose en hacer algún objeto grose
ro de junco ó palma, ó en tirar al blanco y mirando con 
cuidado hacia esta plaza. Si están de guerra, procuran 
acechar constantemente para ofender á nuestros solda
dos de servicio y á todo lo que se les presenta al alcance 
de su espingarda, para lo cual tienen sus ataques for
mados de tapias de piedra amontonada: dichos ataques 
se mandan ó comunican de frente á espalda por medio 
de caminos cubiertos naturalm ente por malezas ó des
igualdades del terreno, y se extienden en número de 10, 
desde cosa de un cuarto de legua de distancia, hasta lle
gar á las inmediaciones de la p laza, dos de ellos que so
lamente están separados por un riachuelo el uno, ó por 
un estrecho barranco el otro, quedando ios demas esca
lonados á retaguardia. Los moros en dia de guerra , como 
ellos dicen, vienen de uno en otro ataque; se aproximan 
hasta una mediana d istancia , y los más atrevidos llegan 
hasta el más próximo, pero por lo regular permanecen 
poco en él. Disparan su espingarda, y se retiran á ejecu
tar la larga operación de cargar el arm a á sitio más se
guro. Cuando han cargado de nuevo se les ve fácilmente 
desde el vigía, á la manera del cazador que intenta sor
prender la alondra que se descuida, m archar pasito á 
paso, sumamente inclinados hacia adelante, de modo que 
de pronto parece que van á gatas; pararse, quedarse in
móviles para luego levantar poco á poco la cabeza por el 
ataque, ó quitando ó poniendo piedras con cuidado, esta
blecer su aspillera , m irar á nuestros fuertes con ojo de 
águila, y por fin , apuntar su arma de 30 abrazaderas, y 
con sonrisa salvaje , enseñando blanquísim a dentadura, 
que contrasta con su cútis de caoba, esperan á veces ho
ras la ocasión de hacer fuego. Tiran por f in , y gritan con 
el acento de fieras; grito significativo entre ellos, que 
por lo regular se repite á largos trechos como en las cor
netas de órdenes.

D urante las noches de guerra la hostilidad suele ser 
mucho mayor que m ientras el dia, porque entónces to
ma parte en la agresión la gente que no tiene armas de 
fuego, y hacen sus acometidas á pedradas. Es muy nota
ble esta clase de molestia de esta guerra especiar por la 
asombrosa cantidad de enormes piedras que descargan 
de una vez sobre nuestros fuertes avanzados; pero para 
ello necesitan situarse, sin ser vistos ni oídos, debajo de 
nuestros centinelas al pié de los fuertes y  m urallas. Eli
gen las noches más oscuras, y se vienen arrastrando co
mo reptiles; y para asegurarse que no hay fuerzas apos
tadas por los fosos, arrojan alguna piedrecila desde léjos, 
y esperan el resultado para echar á correr si tal sucede. 
Con esta y otras mil precauciones llegan hasta el punto 
que intentan apedrear, donde empujan entre 4 0 ó 42 
moros cuantas piedras puede sostener un  jaique ó manta 
sin rom perse , y á modo de manteamiento envian las pie
dras á una considerable altura y dirección, cayendo so
bre los centinelas y ¡vigilantes, que están á descubierto, 
una lluvia de guijarros que les suele lastimar. Estos he
chos naturalm ente producen alarmas en los puestos, h a 
ciendo acudir la tropa á verificar disparos, arro jar gra
nadas de mano, encender la lum brera para ilum inar el 
cam po, y, como consecuencia necesaria, se introduce el 
desvelo en la población; pero casi siempre todo es en 
vano, porque los moros, en seguida de dar el golpe, esca
pan y no vuelven hasta que el cansancio rinde á nues
tros soldados.

■ Tal es la actitud de los moros en dias de guerra al 
¡ frente de esta plaza , y cuando por parte de la misma no 
I se les ofende y se está solo á la defensiva; otra cosa es el 
j  dia en que se nos pone el cañón y el en que por esta 
| guarnición se hace alguna sa lida ; de todo lo c u a l, asi 
| como de los motivos de ag resión , usos y costumbres de 

estas gen tes , me ocuparé en artículos sucesivos.

G E R O N A , 12 de Ju lio —  Ayer salió para Olot el res
to del prim er batallón de Navarra que pasó á guarnecer 
aquella villa en reemplazo del tercero.

Se están ya tirando líneas para empezar luego los tra
bajos en el puente que debe colocarse, sobre el Güell, en 
las afueras de la puerta de Figarola. Á juzgar por lo que 

| se nos ha dicho, parece que se trata de ponerlo frente del 
| paseo del Triángulo de la dehesa. Á ser así, aplaudimos 

la idea , pues presentará mejor golpe de vista. Solo falta
rá , pues, que se señale otro paso para las caballerías y 
carruajes.

A nteayer, no léjos de Sarria, durante la tempestad 
de la mañana , cayó un rayo incendiando un caballete de 
trigo. Acudieron al momento varios labradores, y logra
ron extinguir el fuego. (Gerundense. )

V A LEN C IA , 13 de Julio. — Estos dias se espera en 
esta ciudad á S. A. el Infante D. F rancisco , que viene 
con parte de su familia á tomar baños de mar. Con este 
motivo se está disponiendo para recibir á S. A. la alque*

¡ ría  que posee en el Cabañal. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p articu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — P arís , 45 de Julio de 1857 .—Hoy debe llegar á 

j  Berlín el Rey de Prusia.
El Emperador de Rusia lo verificará el 48. El Czar 

perm anecerá en la capital solo dos d ias , y se propone 
volver en Setiembre próximo.

La Gaceta p iam on tesa  del 10 d esm ien te  la  n o ti
c ia  dada p o r la Independencia  de  T u r in  de  q u e  a l
gunos tira d o re s  de g u a rn ic ió n  en G énova se h a 
b ía n  sub levado .

E n  la sesión del 41 de la C ám ara  de los Lores, 
el Conde G ranv ille  hizo la m ocion de  la seg u n d a  
le c tu ra  del b ilí de los is ra e lita s  , q u e  se desechó por 
m ay o ría  de 4 73 votos co n tra  438.

Nos d icen  de L ondres con fecha 4 4 que si v u e l
ve á p re se n ta rs e  como can d id a to  en  la Cité R o th s -  
ch ild  p ro b ab lem en te  se rá  reelegido.

P o r O xford  se p re se n ta  T h ack e ray .
El A khbar  del 8 de Ju lio  pub lica  el despacho  

telegráfico  s ig u ie n te ;

El Gobernador general de Cissey en A rgel.— S íd i-e l- 
Hassen, 4 de Julio.— «Hoy se han sometido los Beni-

Menguillet, Beni-Altaff, y ALbile.— De la gran Confe
deración de los Jonaona únicam ente perm anecen so - 

, bce las arm as los Beni-Aoucef y B eni-ben-A ckache , de 
los cuales muchas fracciones están ya en nuestro campo, 
y esperamos su pronta y completa sumisión. »

AUSTRIA.— Viena, 6 de Julio.—Tan pronto como se 
recibió la última nota dinam arquesa, el Gabinete aus
tríaco tomó la iniciativa, proponiendo al de Berlín el dar 
un paso diplomático colectivo; y al hacerlo , ademas de 
una especie de ultimotumA10 manifestaba el Gabineíe de 
Viena la esperanza de que Prusia adoptase la proposi
ción , y el Gabinete de Berlín parece hallarse poco d is
puesto á adherirse. Es probable que se cambien todavía 
algunas notas respecto á este asunto entre Viena y Ber
lín, sin que por eso se tema que la arm onía de ambas 
córtes se turbe por esta insignificante d isidencia, por
que en último resultado el Gabinete de Viena aprobará 
el deseo de Prusia para term inar esta cuestión lo más 
pronto posible. ( Borsenhalle.)

PR U SIA .— Berlín y 9 de Julio.—El rum or de un  Con
greso de Soberanos en Wildbad circula con mucha insis
tencia , á pesar 'de las contradicciones de que es objeto. 
Dícese que el Emperador de Rusia y el Rey de Prusia se 
encontrarán aquí; y aun, que vendrá de incógnito el Em- 

! perador de los franceses.
La Sociedad de aclimatación del reino de Prusia se re

unirá en Asamblea general en Berlin el 4.° de Agosto 
próximo.

El Gobierno de los Ducados de Coburgo-Gotha acaba 
de hacer redactar por el Ministro de Estado , M. de See- 
b ach , una memoria sobre la unión de ambos Ducados, 
en la que se trata de refutar las objeciones presentadas 
por el de Coburgo contra la u n ió n , y demostrar c lara
mente que este Ducado nada perderá bajo el aspecto fi
nanciero.

El Emperador de Rusia dispuso que todos sus Minis
tros acreditados cerca de las córtes alemanas fuesen á 
Kessingen durante su permanencia en aquel punto.

El célebre geógrafo Karl R itte r , de B erlin, acaba de 
recibir del Emperador de Rusia la cruz de San Estanis
lao de segunda clase. (Correspondencia particular de Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo, 3 de Julio.—Con la ausen
cia de la Corte de un  considerable núm ero de personas 
que han salido para el extranjero, quedó silenciosa nues
tra capital. Las noticias políticas son casi nulas, porque 
el Consejo de Regencia, compuesto del Gran Duque Cons
tantino , del Príncipe Orloff y del Ministro de la Guerra, 
no hace más que despachar los asuntos ordinarios. Dos 
cosas solamente ocupan hoy la atención pública: el nue
vo arancel de Aduanas y los preparativos de la expedi
ción del Cáucaso. Á consecuencia de la publicación del 
a ran ce l, una gran  cantidad de mercaderías que estaban 
esperando en la frontera la reducción de los derechos 
acaba de ser importada repen tinam ente, y ya se nota 
baja en los precios. Todavía no se pueden calcular los r e 
sultados del nuevo arancel, no habiéndose aplicado más 
que á las fronteras más próximas.

En cuanto á los preparativos para la guerra del Cáu
caso no se sabe públicamente más sino que son conside
rables.

El comercio del mar Negro adquirió un gran impulso. 
La compañía rusa de la navegación y del comercio ex
tendió en la prim era mitad del mes de Junio la línea de 
Odessa á K ertch , á lo largo de la costa de Circasia , has
ta R edon t-K alé , y estableció al propio tiempo un servi
cio regular entre Kertch y los puertos del m ar de Azofí. 
El vapor de Odessa á Kherson hace actualmente dos tra 
vesías por sem an a , al paso que ántes no verificaba más 
que una  cada ocho dias. (Correspondencia particular de 
Havas.)

N Á PO LES 11 de Julio.—Reina la mayor tranquilidad 
En el periódico oficial se dan las gracias á los individuos 
del ejército y la m arina que mandaba el herm ano del 
Rey en la últim a intentona.

Los papeles cogidos al Coronel Pisacane se enviaron 
directam ente al Rey Fernando. (León Español)

GALSRUHB, 12 de Julio.—El Gran Duque, con moti
vo del casamiento del Príncipe h eredero , ha concedido 
una amnistía á los reos políticos por las ocurrencias de 
los años 1848 y 1849. [Id.)

T U R IN , 12 de Julio.— M issW hite , la conspiradora 
compañera de M azzini, da en la cárcel tales m uestras de 
exaltación que se la cree loca. ( Id.)

MARSELLA 13 de Julio .—Ha m uerto del cólera el 
G eneral Auson, que m andaba las tropas que sitian á 
Delhv. El Victis iba á dar la vela cuando recibió orden 
de esperar al General C am pbell, que reemplaza á Auson. 
{ídem.)

LONDRES, 13 de Julio.—El correo llegado de la In 
dia no trae malas noticias acerca de la situación del pais. 
Las tropas indígenas de Bombay y Madras se m antenían 

, fieles al Gobierno de la metrópoli. {Id.)

PARIS 1 5  de Julio.— La emperatriz ha regresado de 
Plombiéres.

Se asegura que la Reina Vitoria devolverá la visita 
que los Emperadores piensan hacerle, permaneciendo diez 
d iasen  Fontainebleau. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

El Triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del 
Cármen.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C OM ERCI O.

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO D E M A D RID .

De los p a n e s  rem itid o s  en este  d ia  p o r  la  In te rven c ió n  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la  del m ercado  de granos 
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

960 fanegas de trigo.
2,658 arrobas de h arin a  de id .
1,320 lib ras de pan  cocido.
5,039 arrobas de carbón .

81 vacas, que com ponen 31,706 
lib ras de peso.

422 ca rn e ro s , que hacen 10,269 
l ib ra s  de peso.

67 corderos, que hacen 1,387 
libras de peso.

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco .........
— en c a n a l...

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos .............
Jud ías .....................
A rroz ......................
Lentejas.........
C arbón...................
Jabón ....................
P a ta ta s . ................

PREICIOS.

Cebada d e . .. 
A lgarroba ...,

Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. 29 á 32 
50 á 54

44 á 48 rs. arr. 
á 16 ctos. 1 ib.

15 á 4 6 id.
120 á 130 rs .a rr.

18 á 20 ctos. lib.
á 46 id.

25 á 54 id.
1 5 á 46 id.
44 á 48 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

#
»
»

400 á 410 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id. 

»
46 á 54 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id,
7 % á 8 id.
50 á 64 id.

8 á 40 Yt id.

»

»
42 á 51 id.

22 id.
10 á 4 4 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 

á 4 2 id. 
á 14 id.

10 á 12 id.
»

18 á 22 id.
3 á 5

70 á ...........
34 ...........
65 .........
30 ..........
30 , , , , 
21
40 , , . , 

115 . . . , 
52 . . . .  

174 . . .
480 , ,

1111 fanegas

76
80
86
87
88 
90 
93
94*/*
96
97
98

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia  a l público para  su  in te ligenc ia . b re  4,500 fanegas. 
Madrid, 4 o de Julio de 18 57.«» E l A lcalde-C orregidor, Cárlos MarforL

B O L S A .

Cotización del 45 de Julio de 4857 á las tres de la tarde.

EFEC T O S PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  4 00 conso lidado , al contado, 38- 
60, 65, 60 y 55 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, id ., 25-70,
Deuda amortizable de p rim era , id ., 42 p.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id., 4 0-70.
Acciones de carreteras.—Emisión d e l u d e  Abril de 

4850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 r s . , id . , 88-50.
Idem  de 4 .* de Ju n io  de 4 854 , de á 2,000,id ., 86-25. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id ., 90 d. 
Acciones del Canal de Isabel IIde á 4,000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, id ., 404-25 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 4 44-50 p. 
Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 

reales efectivos, id . , p ar d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs,, 

id em , 39.
CAMB IO S.

L óndres á 90 d ia s , 50-20.— Paria  á 8 dia» vista, 
5-20.

P la za s dp.l m in o

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . • 
A lic a n te ... • 
A lm e ría .. .  • 
Avila . . . . . *  
Badajoz 
B arce lo n a . .
B ilb ao ..........
B úrgos.........
C áce re s . . . .  
C ádiz. . • •  • . 
C astellón. . .  
C iudad-R eal 
C órdoba.. . .  
C oruña 
C uenca 
G e ro n a ••  • • 
G ra n a d a . . .  
G uada la ja ra
H uelva..........
Huesca..........
J a é n ..............
L e ó n . . . . . .
L érida ..........
Logroño,. f .

4/4

par.

3/8

3/8

1/2
par.
1
4/2

3/8

L«go..........
5/8 M álaga.........
4/2 M urcia........

O rense........
O viedo........

7/8 p. P a le n c ia .. .  
1/4 p. Pam plona..

Pontevedra. 
1/2 p. S alam anca. 
7/8 S. Sebastian  

S a n ta n d e r . 
S an tiag o .. • 

Vi d. Segovia.. •*
3/8 p. Sev illa .........

S o ria ............
T arrag o n a ..

1/4 iT eruel.........
¡Toledo.........
V a le n c ia .. . 
V allado lid ..
V ito ria ........
Z am ora. . . .  
Z a ra g o z a ...

par.

4/4 p. 
p a r d. 
par. 
4/4 d. 
par. 
4/8 d.

p a r  p.

par.

\¡i p.

par

8/8 d, 
3/8 p.

3/4
7/8 p. 
4/4

7/8 p.

3/8 

par p. 

1/4 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

AmbéreSy 40 de Julio .— D iferida, 25 4/4 papel.—In
te rio r, 38 3/46,

Amsterdamt 9 de Julio.—  Diferida , 25 5/8. — Interior, 
38 4 /4.

Bruselas , 40 de Julio.— Diferida, 25 4/4 papel.

Francfort, 9 de Julio.— Diferida, 25 1/2.—Interior, 38.

Lóndres y 9 de Julio. — Exterior, 40 1 /L —Certifica
dos, 5 5/8,—Pasiva, 6,

Idem t 40.— Consolidados, 92 3/4, 7/8. — Diferido es
pañol, 25 4/8, 3/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

LEY SANCIONADA POR S. M ., AUTORIZANDO AL 
Gobierno para plantear el proyecto de Ley de Im prenta.

Véndese á real en el despacho de libros de la Im pren
ta Nacional.

PRONTUARIO DE CONTABILIDAD, POR D. ANICETO 
de la Parra Contreras. Se divide en dos partes: la primera 
contiene métodos y tablas, con la correspondiente ins
trucción para las operaciones relativas á sum as, restas, 
multiplicaciones, divisiones, descuentos é intereses, re 
ducciones de monedas y cuentas de haberes de em plea
dos respectivas á más de 500 sueldos, viéndose á prim era 
vista lo que corresponde desde un dia hasta un año.

La segunda parte comprende las leyes, Reales decre
tos , .órdenes y demas resoluciones, unas veces íntegrac 
y otras en extracto bastante detallado, referentes á los 
sueldos y derechos de las clases activas del Estado, ce
santías , jubilaciones, retiros y premios m ilitares, pen
siones, m onte-pios, pagas de tocas ó supervivencia, dis
posiciones generales sobre clases pasivas, modelo para la 
expedición de títulos, requisitos subsiguientes á estos, 
clase de papel sellado que debe emplearse en ellos, do
cumentos indispensables para solicitar los empleados las 
clasificaciones y sus famiíías las pensiones, y lo demas 
que tiene analogía con el abono de haberes, como nóm i
nas , libram ientos, justificaciones de existencia , liquida
ción de sueldos, compatibilidad é incompatibilidad de los

n ism o s, estancias de baños y de hosp ita lidad , s  USpen- 
sos, encausados y sentenciados, licencias tem porales res
pectivas á todos los M inisterios, licenciados del ejército, 
reenganchados, voluntarios y sorteados , retenciones de 
sueldos y pensiones, abonos de cam paña, como asimis
mo los tratam ientos y otras noticias que podrán ser ú ti
les , no solo á las oficinas y em pleados, sino á los pa rti
culares.

Un tomo en 8.° m ayor de 336 páginas, edición m uy 
esm erada y correcta, en buen p a p e l, con 83 tablas de 
cuen tas, h ab e res , descuentos y reducciones, y un índ i
ce general para hacer más fácil su uso.

Se vende á 16 rs., encuadernado á la rú s tic a , en Ma
drid en el despacho del establecimiento de Mellado, calle 
del P rincipe, núm . 2 5 , y se rem ite á provincia por el 
correo , franco el porte, pagando 2 reales de aumento, 
y acompañando letra del im porte, ó haciendo el pedido 
por conducto de los corresponsales de dicho estableci
miento. 2550

LA MADRE DE D IO S , CONOCIDA Y  AMADA DE 
sus devotos, ó sea la felicidad de todos los españoles devo
tos de María Santísima.

Con este título ha compuesto el Rtno. P. Mtro. D. F ray 
Atilano Melguizo un libro que hace las delicias de todas 
las clases de la sociedad española. Desde el Palacio de los 
Reyes hasta el hogar doméstico del aldeano se lee con el 
mayor gusto y placer el libro de las grandezas de la Hija 
del Príncipe celestial. El M aría , bendita seasf del sábío 
hijo del melifluo P. San Bernardo, entusiasm a, deleita, 
obliga á amar, á bendecir y glorificar á la abogada, pro
tectora y patrona de los españoles, y es, sobre toda pon
deración, delicioso y eficaz. Nos remitimos á los que le 
yéndolo experimenten en sus almas las más dulces im pre
siones. Consta de un  tomo en 8.*, de bella ed ic ión , y há
llase de venta á 4 0 rs. en rústica y 42 en pasta , en la 
librería de Calleja, editor, calle de Carretas; en la de 
Olamendi, calle Pontejos, y en la de López, calle del 
Cármen. " 2632

A NU NCIO S P A R T IC U L A R E S .

COMISION DEL FERRO-CARRIL DE VIZCAYA.— 
Aprobado ya en el Congreso y Senado el proyecto de ley 
Je subvención para el ferro-carril de Tudela ó sus in 
mediaciones, por Miranda á Bilbao, ha creído convenien
te la comisión creada en esta villa convocar una r e 
unión de todos los suscritores para esta empresa.

Eiq razón al estado actual de este interesante negocia, 
deberán adoptarse importantes determinaciones.

Ruega por lo tanto la misma la asistencia de todos los 
interesados á la jun ta  que se celebrará á las once de la 
mañana del dia 20 de Ju lio , en el salón de actos del Ins
tituto de Vizcaya.

Bilbao, 6 de Julio de 1857.^=*E1 vocal secretario, Agus
tín María de Obieta. 2582-3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
siguientes :

Uno de 73,214 mrs., situados en alcabalas de Chinchilla, 
en cabeza de D. Luis Calatayud y Toledo.

Otro de 262,500 mrs., en salinas de Murcia , en la de 
D. Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 405,707 m rs., en millones de Segovia, en la 
de D. Juan Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 101,298 m rs., en la de salinas de Badajoz, en 
la del mismo D. Juan Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 60,000 m rs ., en el 40 por 100 de lanas, en la 
de D. Gregorio García Andoin. .

Otro de 93,750 m rs., en el Almojarifazgo mayor de 
Sevilla, en la de D. Juan LópezLazaraga.

Otro de 375,000 m rs ., en igual renta que el anterior, 
en la de D. Francisco Bouquer.

Y otro de 24,476 m rs., en el primer uno por 100 de 
Ilu e te , en la de D. Juan Gaytan de Ayala.

La persona en cuyo poder se hallen dichos juros se 
servirá presentarlos eñ casa de D. Ignacio Garrido y Saez, 
calle de Fuencarral, núm. 59, cuarto tercero de la iz
quierda , quien dará una buena gratificación. 2524

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. — LA SOCIE-
dad se reúne el sábado 18 del corriente en las Salas Con
sistoriales, á las ocho de la noche, para continuar la 
discusión del dictámen sobre los premios que debe ofre
cer la corporación á los autores de las mejores Memorias 
relativas á los productos de la Exposición de Agricultura.

Lo que se avisa á todos los señores socios para que se 
sirvan concurrir á la sesión mencionada.

Madrid, 13 de Julio de 1857.=*El Secretario general, 
Pablo Abejón. 2636

^SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO E s 
pañol.— F erro -carril de San Isidro de Dueñas á Alar del 
Rey.

El dia 25 del corriente y á las doce de su mañana se 
procederá, en las oficinas de la Administración, en Palen- 

| cia, al rem ate de los trabajos de explanación de los dos 
j  trozos del camino, comprendidos el primero entre la es

taca kilométrica 405 y la 635, ó sean 23 kilómetros, y  el 
segundo entre la 685 y la 806, ó sean 4 2 kilómetros.

El rem ate se verificará por trozos. Las personas que 
gusten interesarse en él pueden presentarse en las ofici
nas de la Sociedad en Falencia , en donde se les pondrán 
de manifiesto los planos y pliegos de condiciones genera
les así como las condiciones particulares de la subasta.
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ALCANCE.

CORTES.
SE N A D O .

Extracto de la sesión del jueves 16 de Julio de 1857.

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos ménos veinte minutos se lee y aprue
ba el acta de la anterior.

Varios Sres. Senadores participan su m archa.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia rem ite al Senado, 

sancionado por la Corona, el proyecto de ley de reforma' 
de dicho Cuerpo Colegislador , el cual se publicará y a r 
chivará como ley.

Habiendo fijado S. M. la hora de la una de la tarde 
de hoy para recibir á la comisión encargada de presen
tar á la sanción real varios proyectos de le y , la comisión 
da cuenta de haber cumplido sú cometido.

Entrando en la órden del dia anuncia el Sr. P residen
te que se ha reunido el Senado para oir una com unica
ción del Gobierno.

El Sr. Cantero pide la palabra para dirigir una inter
pelación al Gobierno.

Después de algunas contestaciones entre el Sr. P re 
sidente y dicho Sr. Senador, se pregunta si há lugar á 
la interpelación, y el Senado resuelve negativamente.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupa U 
tribuna y lee un Real decreta por el cual se declara ter
minada la legislatura de 4857. Acto continuo se levanta 
la sesión. Eran las dos ménos cinco minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del juéves 46 de Julio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos y cuarto de la ta rd e , se leyó y fui 
aprobada el acta de la anterior.

Los Sres. M inistros, de grande uniform e, ocuparon e 
banco azu l, excepto el de Gracia y Justicia.

Se publicó como ley, y  se archivará la relativa á la r e 
forma constitucional.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó h 
tribuna, y manifestó que S. M. le habia encargado hicier: 
presente al Congreso que le era sensible no poder veni 
en persona á dar por term inada la actual legislatura 
añadiendo que le era m uy grato el patriotism o y dema¡ 
altas prendas de que habia dado muestras el actual Con 
greso.

En seguida leyó S. S. el Real decreto declarando te r
minada la presente legislatura.

Oyóse un ¿ viva la Reina! que fue universalm ente con 
testado por todos los Sres. Diputados.

Se levantó la sesión á las dos y media.


